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C.P.C. José Besil Bardawil
PRESIDENTE DEL CEN DEL IMCP 

El 24 de agosto se llevó a cabo la Segunda Junta de Gobierno del periodo 2017-2018 en la que rendí el informe 
de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional (CEN), a mi cargo, presentando el cumplimiento y los avances de 
los objetivos planteados en la primera Junta de Gobierno y en la Asamblea anual celebrada en la ciudad de León, 
Guanajuato.

A manera de resumen, estos fueron los resultados más relevantes de cada uno de los objetivos planteados:

Ser un solo equipo. Se presentó el avance de la reforma de Estatutos enfocada en la unificación de las reglas de 
operación de las regiones, quedando pendiente su estudio, para los Colegios Federados al IMCP. 

Debido a la estructura que se está trabajando, se empezará por la alineación de los objetivos desde los vicepre-
sidentes del CEN hasta el último de los asociados, lo cual será paulatinamente.  

Ser líderes de opinión. Se expusieron las actividades realizadas en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Secretaría de Educación Pública (SEP) y Secretaría de la Función Pública (SFP), así como en el Congreso 
de la Unión —basado en las propuestas realizadas al SAT sobre los asuntos fiscales—, Dirección General de 
Profesión (DGP) y Cámara de Senadores sobre la Ley General de Profesiones y la Certificación; en la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) y en la Auditoría Superior de la Federación (ASF) sobre la normatividad del registro 
contable para entidades gubernamentales.

También se presentaron los acuerdos tomados con el Centro Mexicano de Normas de Información Financiera 
(CINIF) y el grado de cumplimiento; de igual forma se informó la participación con la IFAC, destacando que el 
IMCP realiza la compilación (Handbook) de las Normas Internacionales de Auditoría, el Código de Ética Profe-
sional y la Norma de Control de Calidad.

Asimismo, se firmó la renovación del Convenio con Estados Unidos y Canadá sobre el reconocimiento de la cali-
dad de nuestra certificación general y su aceptación para trabajar en ambos países sin la necesidad de revalidar 
materias de la licenciatura.

Además, se presentaron los resultados del primer Encuentro de México y Latinoamérica, destacando la parti-
cipación de 13 países latinoamericanos, así como la presencia de Estados Unidos y Canadá, y de los represen-
tantes de la IFAC y de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC).

Ser promotores del desarrollo profesional y humano de los asociados. Se presentó el proyecto —que ya está 
en marcha—, de la nueva forma para participar en las comisiones técnicas y de desarrollo, aprovechando la 
estructura del IMCP, con el objetivo de establecer el Plan de Desarrollo Profesional de Carrera en beneficio de 
todos los asociados, en el cual pueden participar los recién egresados de la licenciatura en las comisiones de las 
Federadas e integrarse con expertos, y de esta forma prepararse con ellos para luego participar en las comisio-
nes regionales y más adelante en las nacionales; es decir, iniciarán como novatos y terminarán como expertos, 
consolidado su preparación profesional y mejorando el servicio que presten.

Estas son algunas de las acciones realizadas y presentadas en la Segunda Junta de Gobierno; el informe com-
pleto lo pueden consultar en la página Web del Instituto, así como los reportes presentados por cada uno de 
los integrantes del CEN. La Contaduría Pública más allá de los números.

CARTA DE LA 
PRESIDENCIA





COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

C.P.C. José Besil Bardawil
PRESIDENTE

C.P.C. Florentino Bautista Hernández
VICEPRESIDENTE GENERAL

C.P.C. Diamantina Perales Flores
VICEPRESIDENTA DE RELACIONES Y DIFUSIÓN

C.P.C. Armando Espinosa Álvarez
VICEPRESIDENTE DE LEGISLACIÓN

C.P.C. Tomás Humberto Rubio Pérez
VICEPRESIDENTE DE DOCENCIA

C.P.C. René Humberto Márquez Arcila
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR 

GUBERNAMENTAL
C.P.C. Alfredo Esquivel Boeta

VICEPRESIDENTE DEL SECTOR EMPRESAS
C.P.C. Carlos Granados Martín del Campo
VICEPRESIDENTE DE PRÁCTICA EXTERNA

C.P.C. Mario Enrique Morales López
VICEPRESIDENTE DE FISCAL

C.P.C. Agustín Aguilar Laurents
VICEPRESIDENTE DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES
C.P.C. Daniel Óscar Echeverría Arceo

VICEPRESIDENTE DE APOYO A FEDERADAS
C.P.C. Israel Nava Ortega

VICEPRESIDENTE DE CALIDAD DE LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL
C.P.C. Laura Grajeda Trejo

SECRETARIA
C.P.C. José Ricardo Camacho Acevo

TESORERO
C.P.C. Juan Gabriel Sánchez Martínez

PROTESORERO
C.P.C. Leopoldo Antonio Núñez González

VICEPRESIDENTE REGIÓN CENTRO

C.P.C. Ramiro Ávalos Martínez
VICEPRESIDENTE REGIÓN 

CENTRO-ISTMO-PENINSULAR
C.P.C. Víctor Meraz Castro
VICEPRESIDENTE REGIÓN 

CENTRO-OCCIDENTE
C.P.C. Ángel Alberto Rubio Torres

VICEPRESIDENTE REGIÓN NORESTE
C.P.C. Carlos Ibarra Aguiar

VICEPRESIDENTE REGIÓN NOROESTE
C.P.C. Omar Josué Ramírez Torres

AUDITOR DE GESTIÓN
M.A. Gabriel Ramírez Santa Rita

DIRECTOR EJECUTIVO

COMISIÓN DE REVISTA

Dra. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera
PRESIDENTA

C.P.C. Arturo Luna López
VICEPRESIDENTE

C.P.C. Ruth Lizbeth Acosta Bustamante
EDITOR DOSSIER

C.P.C. Ruth Lizbeth Acosta Bustamante
L.C.C. Georgina Ávila Figueroa

M.A. y C.P.C. José de la Fuente Molina
L.C. y M.A. Emilia del Carmen Díaz Solís

C.P.C. Pedro Flores Becerro
C.P.C. Felipe de Jesús Martínez Tizcareño

Dr. Fabián Martínez Villegas
C.P.C. Fernando Medrano Vásquez

Sergio Alberto Morales Zaldívar
C.P.C. Fidel Moreno de los Santos

Lic. Roberto Mourey Romero
Dr. Carlos Enrique Pacheco Coello

C.P.C. Sergio Quezada Quezada
L.C.P. Alma Elisa Ramírez Cano

C.P.C. Antonio Rodríguez González
C.P. Luis Demetrio Tepox Pérez

EDITORIAL

Azucena García Nares
GERENTE EDITORIAL
José Luis Raya Cruz

EDITOR DE ARTE
Norma Berenice San Martín López

COORDINADORA EDITORIAL
Nicolás M. Centeno Bañuelos

Rubén Lara Corona
CORRECCIÓN DE ESTILO

Gabriela Salcedo Martínez
Belén Gil Carmona
ANUNCIOS IMCP

Noé Pérez Herrera
+52(55) 5267 6420

nperezh@imcp.org.mx
GERENTE COMERCIAL
Efraín Peralta Bautista

+52(55) 5267 6469
ventas6@imcp.org.mx

PUBLICIDAD
María Elizabeth Padilla López

+52(55) 5267 6427
telemarketing@imcp.org.mx

SUSCRIPCIONES
José Saborit Santa

NUESTRO INSTITUTO
Shutterstock® Images
BANCO DE IMÁGENES

Quad Graphics
IMPRESIÓN

Contaduría Pública® es una publicación mensual editada por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), Bosque de Tabachines 
44 Fracc. Bosques de las Lomas 11700 Ciudad de México +52 55 5267 
6400 www.imcp.org.mx. Reserva de derechos al uso exclusivo 04-1990-
000000001609-102, ISSN 1870-4883 ambos por el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor. Licitud de título 1721 y de Contenido 995 otorgados 
por la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la 
Secretaría de Gobernación. Autorización como publicación periódica por 
el Servicio Postal Mexicano 0130972 con fecha 28 de septiembre de 1972. 
El IMCP considera sus fuentes como confiables y verifica los datos que 
aparecen en su contenido en la medida de lo posible, pudiendo generar 
errores o variaciones en la precisión de los mismos, por lo que los lectores 
utilizan esta información bajo responsabilidad propia. El contenido de los 
artículos no refleja necesariamente la opinión o posición del IMCP. El IMCP 
investiga sobre la seriedad de sus anunciantes sin responsabilizarse por las 
ofertas, productos y servicios relacionados con sus espacios publicitarios. 
©Copyright 2018 por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción total 
o parcial de los contenidos e imágenes de la publicación sin previa 
autorización del IMCP, incluyendo cualquier medio electrónico o magnético. 
Para referencia en medios periodísticos será suficiente con citar la fuente. 
Circulación auditada por el Instituto Verificador de Medios, A.C. 071/31. Tiraje 
25 mil ejemplares. Impresa en México por Reproducciones Fotomecánicas 
S.A. de C.V. (Quad Graphics), Durazno 1 Col. Las Peritas Tepepan, Xochimilco 
16010 Ciudad de México +52-55-5334-1750 www.qg.com





COMISIONES

SECCIONES

60 _ RENDICIÓN DE CUENTAS 
LA CONTRALORÍA DE 
LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS

61 _ UNIVERSITARIOS 
DESPUÉS DE LA 
UNIVERSIDAD, ¿QUÉ?

64 _ ACADEMIA 
SER SOSTENIBLE O MORIR

09 _ FACTOR HUMANO 
SENTIDO DE 
ACCOUNTABILITY

10 _ ARTES 
ARTE EFÍMERO

08 _ NOTICIAS 
LA BOLSA INSTITUCIONAL 
DE VALORES Y LAS 
OPORTUNIDADES QUE 
NACEN EN EL MERCADO 
BURSÁTIL MEXICANO

CONTENIDO

58 _ IMCE 
ÍNDICE DE JULIO

52 _ NRCC 
INFORMACIÓN DE LOS 
SOCIOS QUE CUMPLIERON 
CON LA MANIFESTACIÓN 
DE LA NRCC 2018

54 _ INTERNACIONAL 
CONTADORES EN LOS 
NEGOCIOS 
CONSTRUYENDO EMPRESAS 
SÓLIDAS Y SUSTENTABLES 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO

56 _ SÍNDICOS 
ASPECTOS DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 
69-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN

COLUMNAS

DOSSIER
14 _ CRECIMIENTO DE LAS 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS

16 _ EL BUEN GOBIERNO 
CORPORATIVO EN LAS 
SOCIEDADES

26 _ GESTIÓN POR RESULTADOS 
APOYO AL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
GOBIERNOS CORPORATIVOS EN EL 
SECTOR PÚBLICO

30 _ ENTREVISTA CON ROBERTO 
DANEL DÍAZ

36 _ EL ASESOR FISCAL EN EL 
GOBIERNO CORPORATIVO

38 _ TRASCENDENCIA DE UNA 
VISIÓN GLOBAL

40 _ RETO DEL GOBIERNO 
CORPORATIVO EN LAS 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS

46 _ COMITÉ DE AUDITORÍA 
PILAR DEL GOBIERNO CORPORATIVO

50 _ RELEVANCIA DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
ENFOQUE BASADO EN RIESGOS 
EN LD

20 _ PREVENCIÓN DEL FRAUDE EN 
LAS ORGANIZACIONES

Folio 52/2017-2018. Comisión Orientadora de Elecciones 
(COE) del IMCP.

Folio 53/2017-2018. Dictamen Fiscal 2017. No se iniciarán 
revisiones de papeles de trabajo AGGC, AGAFF salvo en los 
casos excepcionales que se indican.

Folio 54/2017-2018. Dictamen Fiscal 2017. Fecha límite para la 
presentación del dictamen fiscal.  

Folio 55/2017-2018. Segunda Junta de Gobierno 2017-2018.

Folio 56/2017-2018. Publicación de la Onceava edición del 
Código de Ética Profesional.

Folio 57/2017-2018. Dictamen Fiscal 2017. Recepción en la 
página del SAT.

Folio 58/2017-2018. Dictamen Fiscal 2017. Fechas de pre-
sentación.

Folio 59/2017-2018. Dictamen Fiscal 2017-13 de agosto de 
2018. Fechas límite para presentarlos.

MISCELÁNEA





8

noticias

Desde su nacimiento hace poco más de un siglo, la Bol-
sa Mexicana de Valores (BMV) pavimentó el camino 
del mercado bursátil en México dejando claras las al-
ternativas para las empresas que desearan potenciar su 
crecimiento por medio de su participación con el gran 
público inversionista. Hasta 2013 México solo contaba 
con una bolsa, en comparación con países como EE.UU. 
en donde por lo menos existen tres principales bolsas 
(NYSE, NASDAQ y AMEX) de un total de 11; el tamaño 
del mercado bursátil en nuestro país para ese entonces 
era pequeño. Es así como en el año 2013 nace un pro-
yecto que se desarrollará por un lustro para lograr su 
lanzamiento. En 2018 el mundo fijó las miradas en el 
mercado bursátil mexicano, gracias al nacimiento de la 
Bolsa Institucional de Valores (BIVA). El hecho de que 
México, sus empresarios y sus inversionistas ahora 
cuenten con dos opciones para participar en el mercado 
bursátil, despierta el interés por la mejora continua y 
altos niveles de calidad en sus operaciones. 

Si hoy en día un empresario mexicano o global se pre-
gunta lo que ofrece la BIVA a su organización, las prin-
cipales respuestas son que la dirección del proyecto 
busca generar un mayor dinamismo al ser más inclu-
yente ampliando las opciones de financiamiento de las 
empresas y de inversiones para superavitarios. Por otro 
lado, BIVA optó por el respaldo de la estructura tecnoló-
gica de NASDAQ, la cual es utilizada en 60 bolsas alrede-
dor del mundo, y sumando infraestructura tecnológica 
de punta, ha mencionado que cuentan con una posición 
competitiva favorable respecto de lo que se ha ofertado 
hasta la fecha en el mercado. Otro argumento que se 
suma a la mesa de diálogo es que su índice FTSE-BIVA 
está integrado por 52 emisoras, el cual, comparado con-
tra el S&P/BMV IPC, permite observar que existe un 
diferencial de 17 empresas participantes por encima de 
este último índice en el mercado mexicano.

Con los argumentos por parte del equipo directivo de 
BIVA se crea un nuevo ambiente dentro del mercado 
financiero, ya que exponen una estrategia incluyente 
para que más empresas participen como emisoras den-
tro de su listado, y es que los niveles del valor de capita-
lización requerido serán inferiores a lo requerido, hoy 
en día, por su competidor BMV.

No obstante que aún es pronto para asegurar un éxito 
con esta nueva propuesta ya concretada, lo que sí es 
palpable es el gran recibimiento que ha tenido la ini-
ciativa. El apoyo que tuvo el autor del proyecto (Cen-
tral de Corretajes) es incuestionable y en definitiva es 
oxígeno para el sector empresarial mexicano. Es im-
portante recordar que es poco probable que una em-
presa logre financiar proyectos de gran envergadura 
o expansiones territoriales con recursos propios, en 
la mayoría de las situaciones deben recurrir a opcio-
nes de financiamiento y en México ya se tienen dos 
puntos de encuentro para reunir ideas con capitales, 
lo cual es un síntoma de que la cultura financiera en 
México muestra avances. Sin embargo, cada profe-
sionista, cada empresario, cada inversionista, cada 
ciudadano, desde su trinchera, debe hacer lo propio 
en aras de comprender que participar en el mercado 
bursátil, además de representar pérdidas y ganancias, 
también implica financiar ideas y proyectos que coad-
yuvan con los objetivos económicos de la nación. Es 
decir, no solo es invertir en el índice FTSE-BIVA o en 
alguna emisora en específico, es invertir en la produc-
tividad del país, es contrarrestar los efectos negativos 
de los niveles de desempleo al reducir el porcentaje de 
la población sin un trabajo para generar productos y 
servicios competitivos. Siendo así, estamos frente a 
una ventana de oportunidades que han de lograr esce-
narios económicos y financieros positivos en un me-
diano y largo plazo con la capitalización de resultados.

C.P. Luis Alonso Hurtado Colin
Docente en la Escuela Bancaria y Comercial, Campus CDMX

la.hurtado@ebc.edu.mx

La Bolsa Institucional de Valores y las 
oportunidades que nacen en el mercado 

bursátil mexicano
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factor humano

En este artículo presentaremos el cuarto sentido del 
mettalíder que es el sentido de accountability. Una vez 
que he definido “quién soy” (sentido de identidad), 
“para qué estoy aquí-qué diferencia quiero hacer en este 
mundo” (sentido de trascendencia) y “hacia dónde voy” 
(sentido de dirección), tenemos que comprometernos 
con hacer todo esto realidad. 

Sentido de accountability 

Había que hacer un trabajo importante y todos  
estaban seguros que alguien lo iba a hacer.  

Cualquiera lo podría haber hecho, pero nadie lo hizo.  
Alguien se enojó por esto, porque era el trabajo de todos.  

Cada uno pensó que cualquiera lo podía hacer,  
pero nadie se enteró de que todos no lo iban a hacer.  

Todos culparon a alguien, cuando nadie hizo  
lo que cualquiera podría haber hecho. 

 Anónimo 

El sentido de accountability es el adueñamiento al 
110% de mis resultados y los de mi equipo, y hacer lo 
que sea necesario, dentro de nuestros valores, hasta 
lograrlos. 

Accountability va más allá de la rendición de cuentas y 
la responsabilidad. Una persona responsable hace lo 
que le corresponde, cumple con sus compromisos y ahí 
se queda. Una persona accountable no solo cumple sus 
tareas, también sabe que no solo le pagan por realizar 
tareas, sino por lograr resultados, y no se detiene hasta 
conseguirlos; además, ayuda a sus compañeros a alcan-
zar los suyos. 

Una persona accountable sabe que su verdadera función es 
ayudar a que su equipo gane; tiene un profundo sentido 
de pertenencia, de compromiso y cariño a su equipo, a su 
organización, a su familia y a su país; no se pregunta “qué 
voy a hacer esta semana”, sino “qué voy a lograr esta se-
mana”. No dice: “Esta semana me pongo a dieta”; declara: 
“Esta semana bajo medio kilo”. 

Al ser accountable tienes un gran foco en resultados, sa-
bes que los lograrás de una manera o de otra, pero que no  
dejarás de intentar hasta alcanzarlos. 

Las cinco competencias del accountability 
Para construir una cultura de accountability se tienen 
que fortalecer en los ámbitos personal y organizacional 
las siguientes cinco competencias: 

1. Resultados: tener una gran claridad de los 2-3 
resultados esenciales (aquellos que vamos a 
lograr, cueste lo que cueste), en los que toda la 
organización estará esforzándose todos los días por 
alcanzarlos. Son aquellos que guardan la esencia 
del éxito de este año. Es decir, podremos no lograr 
algunos otros, pero si logramos estos podremos 
decir que este año fue un año exitoso. 

2. Ambición: contar con la capacidad de crear un deseo 
ardiente al comunicar, inspirar, persuadir y convencer 
al equipo para dar su máximo esfuerzo y lograr los 
resultados esperados (definir un “para qué” poderoso). 

3. Acuerdos: crear acuerdos que guiarán el 
comportamiento de cada uno de los miembros. 
Cómo vamos a colaborar, cuáles son las 
consecuencias positivas y negativas de cumplir o no 
cumplir nuestros compromisos. 

4. Audacia: mantener nuestra creatividad, esfuerzo, 
valentía y voluntad focalizados en cómo sí lograr 
nuestros resultados, a pesar de los obstáculos que 
se nos presenten.  

5. Aprendizaje: crear un ambiente de aprendizaje 
continuo, tanto en lo individual como en el equipo, 
por medio de la reflexión y la retroalimentación, 
que nosotros en lugar de feedback, le hemos llamado 
feedgrowth, que es un alimento que nos regalamos 
para crecer como personas, profesionales, equipo y 
organización. 

Recientemente vivimos el Mundial Rusia 2018, y un cla-
ro ejemplo en el futbol, es cuando un equipo va perdien-
do por un gol, faltan dos minutos para que se acabe el 
partido y hay un tiro de esquina; el portero del equipo, 
que va perdiendo, cruza la zona de los defensas y la de 
los mediocampistas, y llega con los delanteros para ayu-
darles a meter gol. Así se muestra el compromiso cuando 
se tiene claro que su principal función como jugador es 
ayudar a que su equipo gane. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos y sus 60 
Colegios Federados tienen un sólido sentido de accounta-
bility que se refleja en sus 111 años de trabajo diario por 
fortalecer a personas competentes que desarrollen su 
profesión con la mayor capacidad disponible, tanto téc-
nica como ética, con fines claros: beneficiar a la sociedad 
y siempre buscar el bien común.

L.A.E. Roberto Mourey Romero
Presidente y fundador del Instituto Mettaliderazgo

roberto@mettaliderazgo.com

Sentido de accountability 
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artes

Arte efímero

Obras de arte cuya duración es tan incierta como el lugar 
en el que podrás encontrarte con ellas.

En otras épocas, el muralismo estuvo de moda. Gran-
des pintores eran contratados para dejar su huella en 
las altas paredes y los techos de edificios públicos. Su 
firma al calce y sus nombres permanecen en nuestra 
memoria.

Sin embargo, hoy en día, hombres y mujeres donan su 
talento al arbitrio del tiempo y a observadores anónimos 
que transitan las calles de una ciudad. Peatones con pri-
sas que se desplazan de un lado a otro, generalmente al 
ritmo de relojes acelerados, tienen un encuentro casual 

📄📷Elisa Ca no
elisa--cano@hotmail.com

con el arte al cruzar una avenida o antes de llegar a su 
oficina. 

Puedes encontrarte con estas obras en Reforma, Tacu-
baya, La Ibero, El Rosario, en Xoco. Junto al Palacio Chi-
no… en cualquier lugar.

Algunos transeúntes pocas veces han pisado un museo, y 
otros, aun siendo amantes del arte y la cultura, van por las 
calles sin esperar encontrarse en la barda de una iglesia, en 
la esquina de su casa o en los bajo puentes una obra de arte 
de alguien que seguramente no conocerán. Y aún así, deten-
drán su andar para observar por unos segundos, cuadros a 
la altura de la ciudad. Quizá podrán estremecerse.
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Esos pintores anónimos, a los que nos referimos, son au-
tores de retratos, paisajes, rostros, xoloescuincles, seres 
fantásticos, naturaleza viva… cultura urbana que resalta 
los muros grisáceos de calles y avenidas, en las grandes 
ciudades. Contrastan el color con el asfalto pinturas de 
alta calidad, cuya permanencia es azarosa e incierta. Y 
aún así viven. En medio del tránsito concurrido o en ca-
lles abandonadas, los cuadros que se quedan plasmados 
en la pared se vuelven testigos las veinticuatro horas de 
la cantidad de personas que caminan por las calles para 
llegar a su trabajo, a un hospital o a su hogar.

Yo me encontré con unas mazorcas de cuatro colores: 
rojo, morado, púrpura y azul con tonalidades brillantes. 
En la parte inferior había siluetas rojas y verdes de varios 
hombres caminando. Uno de los creadores me comentó 
que la técnica que utilizaban es el esténcil (stencil). 

Los artistas dejaron de ser del todo anónimos para mí. 
Tuve la oportunidad de conocer sus nombres: Fer, Mau-
ricio, Nuke. Los encontré trabajando.

Más adelante vi una luna. La primera vez que pasé por 
ahí, era blanca. Seguí mi camino y cuando volví, más 
tarde, a ese lugar, esa misma luna era roja. Me detuve a 
contemplar. Sus tonalidades habían cambiado, como la 
Luna del 27 de julio de 2018. Tuve la suerte de dialogar 
con uno de ellos, quien estaba terminando su trabajo, a 
punto de partir. Eran casi las 10 de la noche. Le pregunté 
sobre el cambio en el color de la luna en la pared, y él me 
dijo que lo que pinta nunca está prediseñado. Conforme 
empieza a bocetar, la obra cobra vida, de acuerdo con lo 
que observa a su alrededor. 

El artista escucha las conversaciones del momento, sien-
te las condiciones del lugar e integra los elementos que lo 
rodean para dar vida a su cuadro. No hay nada predefini-
do. No sabe en qué momento terminará su labor. El cua-
dro adquiere una personalidad propia que necesita de la 
mano diestra y la visión de su creador para cobrar vida, 
además de un equipo de colaboradores que participan en 
las diferentes etapas del proyecto. Intervienen varios ar-
tistas urbanos: pintores, fotógrafos, diseñadores. 

Para empezar, es necesario limpiar la pared, preparar-
la, poner un fondo, en este caso negro y, finalmente, 
incluir el color, momento en el que surge la magia, 
las figuras. Al realizar los trazos es cuando emerge la 
imagen.

El proceso del mural es improvisado. Todo se hace direc-
tamente en la pared. No existen pruebas previas. Ade-
más, se tienen que tomar en cuenta las condiciones del 
lugar. Cómo afecta la luz de la acera, las sombras de 
los árboles y los postes, por ejemplo. 

Nuke, como se da a conocer José Montalvo, me comentó 
que, en este caso, sus obras contemplaron el eclipse y la 
Luna roja porque para él es importante pintar lo que está 
pasando en el universo, en la ciudad. En tiempo real.

Su trabajo incluye un vínculo con el entorno. Un reflejo 
del tiempo presente.

Es un ejercicio de observación y diálogo constante, entre 
el artista, los transeúntes, el lugar, los colores, el sonido 
y todos los elementos que intervienen en el espacio y el 
momento concreto en el que se realiza la actividad de 
pintar. Se vuelve un triángulo creativo entre el artista, 
sus circunstancias y la obra.

Arte efímero.

Recomendaciones
El arte vive más allá de los libros, las esculturas, las ga-
lerías, las salas de concierto… los procesos de legitima-
ción. Sale a nuestro encuentro en plena ciudad.

Apreciar nuestro entorno y la riqueza cultural que emer-
ge en los tejidos de los artesanos de cada estado de la 
República Mexicana, es un claro ejemplo.

Escuchar los regionalismos, la forma de hablar de las di-
ferentes zonas del país, sus dichos y saberes populares.

Descubrir en los colores típicos de la artesanía mexicana 
un lenguaje.

Si observamos con detenimiento nuestro entorno, des-
cubriremos que el arte está en todas partes y segura-
mente, querremos saber más. Quizá 
probar la experiencia de crear.
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El tema que hoy se aborda en nuestra revista es por 
demás interesante, sobre todo, por la importancia 
del gobierno corporativo en las empresas para dar 
transparencia y confianza a los interesados en la 
misma, ya que el gobierno corporativo permite te-
ner una estructura equilibrada de sus órganos de 
poder; es decir, de los accionistas (Asamblea), del 
Consejo de Administración (representantes de los 
accionistas para la toma de decisiones) y del Direc-
tor General (ejecutor del mandato del Consejo de 
Administración). 

Aunque no existe un modelo único para imple-
mentar un adecuado gobierno corporativo, la ex-
periencia de las grandes empresas que cotizan en 
los mercados de valores ha permitido establecer 
principios generales que se utilizan a escala mun-
dial –algunos de estos derivados de las demandas 
de contar con información adecuada, confiable y 
transparente–, que surgieron después de los es-
cándalos financieros que originaron las últimas 
crisis internacionales.

Gobierno corporativo
Por lo anterior, hablar de gobierno corporativo para 
las grandes empresas es hablar de confianza en la 
emisión de su información financiera, así como 
de la transparencia de esta, y de la importancia de 
brindar mayor seguridad a los inversionistas y al 
público en general.

En esta edición de Contaduría Pública, la Región 
Noroeste del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos explica la relevancia del gobierno cor-
porativo en cada uno de los artículos publicados, 
sobre todo, el rol que juega el Contador Público 
Certificado en el entendimiento del tema, cuya fi-
nalidad principal es incrementar el valor de cada 
empresa y lograr que subsista el mayor tiempo de 
vida posible.

Integrantes de la Región Noroeste del IMCP.

C.P.C. RUTH LIZBETH ACOSTA BUSTAMANTE
COORDINADORA DE DOSSIER REGIÓN NOROESTE
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BAJA CALIFORNIA
BAJA CALIFORNIA SUR
SINALOA
SONORA

• Colegio de Contadores Públicos de Baja California
• Colegio de Contadores Públicos de Baja California Sur
• Colegio de Contadores Públicos de Culiacán
• Colegio de Contadores Públicos de Ensenada
• Colegio de Contadores Públicos de Mexicali
• Colegio de Contadores Públicos del Norte de Sinaloa
• Colegio de Contadores Públicos de la Región del Mayo
• Instituto y Colegio de Contadores Públicos de Sinaloa
• Colegio de Contadores Públicos de Sonora
• Instituto Sonorense de Contadores Públicos 
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C.P.C. VIRGINIA SANDOVAL BOJÓRQUEZ
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
COMPENSACIÓN DEL IMCP
C.EVALUACION.C.2017-18@IMCP.ORG.MX

Si bien es difícil obtener una definición puntual, al 
referirnos a reglas y procesos de un gobierno corpo-
rativo, es precisamente un conjunto de procedimien-
tos que se establecen en la empresa para buscar la 
estandarización y transparencia de la información, 
así como la democratización y el apuntalamiento de 
los medios establecidos para la toma de decisiones.

La columna vertebral del gobierno corporativo en cual-
quier empresa mediana o pequeña, y por supuesto en 
las grandes compañías, está constituida por el Consejo 
de Administración, el cual, si observa las mejores prác-
ticas corporativas, contará con la participación de con-
sejeros independientes que brindarán diversidad, expe-
riencia y análisis multivariado a la administración.

Como resultado de esta estructura, surgen esque-
mas más robustos, por medio de la conformación y 
el establecimiento de diferentes comités, como son:

⚫ El Comité de Auditoría.

⚫ El Comité de Planeación y Riesgos.

En el siglo XXI, la mayoría de las organizaciones 
han tenido que innovar sus procesos para 
mantener su vigencia en el mercado. Esto 
ha provocado que las grandes corporaciones 
y las pequeñas y medianas empresas 
busquen implementar en sus consejos de 
administración el código de mejores prácticas 
corporativas que recomienda la integración 
de un órgano de apoyo a la administración: el 
gobierno corporativo. Este se refiere, de forma 
general, a las reglas, procesos y leyes que 
especifican cómo debe operarse, regularse y 
controlarse una empresa pequeña o mediana. 
El gobierno corporativo ya se utiliza en las 
grandes empresas, sobre todo, en los países 
desarrollados que integran la Unión Europea, 
Canadá y EE.UU.
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⚫ El Comité de Finanzas.

⚫ El Comité de Evaluación y Compensación.

⚫ El Comité de Marketing.

Estos comités constituyen la herramienta más im-
portante para las pequeñas y medianas empresas 
en su institucionalización y, por ende, el medio más 
efectivo para subsistir más allá de los fundadores o 
de la primera generación de administradores.

Todos los elementos del gobierno corporativo son 
fundamentales, pues un buen marco teórico implica-
rá un buen diseño de su función, pero también es re-
levante la implementación, el monitoreo de las fun-
ciones de aquellos involucrados, el establecimiento 
de equilibrios, ya que tampoco se trata de generar 
una burocracia que ralentice la toma de decisiones, 
sino por el contrario, que sea eficiente y genere un 
valor económico a la empresa.

Una función a la que se orienta el gobierno corpo-
rativo es la transparencia, pues esta permite lograr 
múltiples beneficios que van desde la generación de 
ahorros –al tener información fidedigna y procesos 
para la toma de decisiones de compra de insumos, 
realización de inversiones, etcétera– hasta contar 
con estados financieros y documentos de trabajo 
adecuados para su presentación al Consejo de Ad-
ministración. Otro elemento es el de la confianza, 
pues la rendición de cuentas y generación de infor-
mación estandarizada permiten a los accionistas 
compenetrarse más con su gerencia y, a su vez, al-
canzar mayor fluidez en la ejecución de negocios.

La reglamentación es otro beneficio importan-
te, porque marca la pauta de conducta de toda la 
organización, desde la alta gerencia y la gerencia 
media hasta los mandos operativos, lo cual posi-
bilita permear la filosofía empresarial en toda la 
organización.

Así pues, las pequeñas y medianas empresas tie-
nen en su organigrama al director general como 
el más alto nivel y de este dependen todas las ge-
rencias operativas. Se estima que en México 95% 
de los directivos son los dueños. Cuando la em-
presa realmente comienza a construir un gobier-
no para la institucionalización de su filosofía, la 
organización debe crecer hacia arriba, es decir, 
por encima de un director general debe haber un 
Consejo de Administración, integrado por conse-
jeros patrimoniales externos y representantes de 
socios; este Consejo será el encargado de definir 
la estrategia y supervisar al equipo gerencial y 
operativo. Arriba del Consejo de Administración 
está la asamblea de accionistas, cuyos integran-
tes son las personas que han invertido capital y 

❝
CUANDO LA EMPRESA 

REALMENTE COMIENZA 
A CONSTRUIR UN 

GOBIERNO PARA LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN DE SU 
FILOSOFÍA, LA ORGANIZACIÓN 
DEBE CRECER HACIA ARRIBA, 

ES DECIR, POR ENCIMA DE 
UN DIRECTOR GENERAL 

DEBE HABER UN CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN”

que tienen como objetivo fundamental valorar el 
riesgo y rendimiento. Asimismo, en la parte más 
alta de la organización está el consejo familiar o 
consejo de socios; el objetivo de este órgano cole-
giado es decidir dónde invertirán su patrimonio 
y cómo administrarán la relación de la familia.

Es preciso destacar los beneficios que la implemen-
tación del gobierno corporativo trae a la empresa a 
mediano y largo plazos, pues aporta a la sostenibi-
lidad y logra que la organización perdure más allá 
del talento de su fundador. De igual forma, hay 
que dejar en claro que gobierno corporativo no es un 
concepto de altísima satisfacción que requiera de la 
construcción de grandes arquitecturas burocráticas 
y jerarquizadas, sino un marco institucional, profe-
sional, ético y jurídico para hacer negocios con base 
en principios, y que lo que importa no es cuántos 
comités, consejeros y especialistas se tengan, sino 
asegurar que estos cumplan cabalmente con todas 
sus funciones.

También es necesario que se respeten los princi-
pios del gobierno corporativo como si fueran un 
código de honor, y que los participantes, que for-
man parte de él, contribuyan con las mejores ideas 
para desarrollar los perfiles estratégicos de las em-
presas medianas y pequeñas, así como ayudarlas a 
crecer, a prevenir y sortear mejor todos los retos y 
los riesgos que se encuentran en el horizonte.

Finalmente, es importante “transmitir los principios 
sobre los que se fundamenta el gobierno corporati-
vo y entenderlos para su adecuada implantación al 
entorno específico de cada empresa y su cultura”. 
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C.P.C. Y P.C.C.A. JOSÉ CARLOS CARDOSO CASTELLANOS
SOCIO DIRECTOR DEL MGI BARGALLÓ CARDOSO Y ASOCIADOS, S.C.

EXPRESIDENTE DEL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MÉXICO
MIEMBRO DEL SUBCOMITÉ JURÍDICO DEL COMITÉ DE MEJORES 

PRÁCTICAS CORPORATIVAS DEL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL
JCARDOSO@BARGALLO.COM.MX

A mediados de 2018, el Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE) presentó la tercera versión 
revisada del Código de Mejores Prácticas 
Corporativas, ahora denominado Código de 
Principios y Mejores Prácticas de Gobierno 
Corporativo

Esta versión incorpora los pronunciamientos que 
en septiembre de 2015 dieron a conocer la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE) y el Grupo de los 20 (G20), entre los que 
destacan las adiciones a los principios de un buen 
sistema de gobierno corporativo, tales como:

⚫ La generación del valor económico y social de 
la sociedad.

⚫ La conducción honesta y responsable de la 
sociedad.

⚫ La emisión de un código de ética de la 
sociedad.

⚫ El aseguramiento de que exista el rumbo 
estratégico de la sociedad.

⚫ La identificación, administración control y 
revelación de los riesgos estratégicos a que está 
sujeta la sociedad.

Como consecuencia de lo anterior, se incrementa-
ron de 11 a 12, los principios básicos que debe con-
tener un buen sistema de gobierno corporativo en 
las sociedades mexicanas, los cuales se sugiere que 
sean adoptados como parte de los principios, valo-
res y la cultura de la sociedad y observados por el 
Consejo de Administración, la dirección general y 
los funcionarios de alto nivel.

En este nuevo texto se hace hincapié en la buena 
relación que debe existir entre los socios,  indispen-
sable para un adecuado desempeño de las funciones 
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del Consejo de Administración, motivo por el cual la 
Práctica 7 del Código, fue modificada para incorpo-
rar el siguiente texto: “Se recomienda que la socie-
dad tenga definido un procedimiento para la preven-
ción y solución pacífica y negociada de los conflictos 
entre los accionistas y/o entre los consejeros, privile-
giando los mecanismos alternativos de solución de 
controversias”.

Otras de las adiciones al Código están contenidas 
en la Práctica 8, en la que se recomienda:

⚫ Definir su rumbo estratégico.

⚫ Incorporar la innovación a la cultura y forma 
de pensar de la sociedad.

Hoy en día, una de las características de las em-
presas líderes consiste en diseñar y ejecutar es-
trategias con una visión hacia el mañana, inde-
pendientemente del sector económico en que se 
desenvuelven. 

Lo anterior significa que el verdadero sentido 
de la conducción estratégica de una sociedad 
adquiere la relevancia que le corresponde, en la 
medida en que se oriente de manera permanente 
a lograr un crecimiento rentable y sustentable a 
largo plazo.

En este sentido, corresponde al Consejo de Ad-
ministración hacer claro el rumbo estratégico de 
la sociedad, puntualizando la necesidad de obte-
ner resultados tangibles que agreguen valor a su 
desempeño global, dentro de un escenario carac-
terizado por cambios constantes en la realidad 
de los procesos económicos, tanto en el plano 
local como en el internacional.

Al respecto, no podemos soslayar el papel prepon-
derante que tiene la innovación como elemento que 
aporta nuevas ideas y conceptos tendientes a incre-
mentar la competitividad de la empresa.

La rapidez con que se generan nuevos escenarios en 
el mercado global reclama adoptar un programa de 
innovación que asegure una gestión adecuada del 
cambio, de tal modo que se garantice su permanen-
cia en el mercado.

Otro tema contenido en esta tercera versión re-
visada se refiere a la incorporación de la mujer 
en la integración del Consejo de Administración, 
fundamentando esta recomendación en que “sus 
habilidades le permiten aportar ideas y puntos de 
vista distintos a los asuntos de la sociedad, en-
riqueciendo así la diversidad de conocimientos y 
experiencias”.

Esta recomendación ya se ha venido escuchando en 
diversos foros, inclusive se ha propuesto cambiar la 
legislación mexicana estableciendo “cuotas de gé-
nero”, lo cual se considera improcedente, ya que el 
propósito de incorporar a la mujer se debe al reco-
nocimiento de sus aptitudes y habilidades.

Otro de los asuntos a los que se otorgó mayor én-
fasis en la tercera versión revisada del Código, se 
refiere a una función básica en la que el Consejo de 
Administración debe tomar determinaciones im-
portantes, por lo que se agregó el Capítulo VIII para 
incorporar la función de Riesgo y cumplimiento, la 
que se aborda más adelante.

Dentro del Capítulo VI, referido a la “Función de 
evaluación y compensación”, en la Práctica 41, se in-
trodujeron nuevas funciones, tales como:

⚫ Asegurar que el talento y la estructura de 
la organización estén alineados al plan 
estratégico aprobado por el Consejo de 
Administración.

⚫ Recomendar los criterios para la contratación y 
compensación de los consejeros.

⚫ Analizar y presentar al Consejo de 
Administración para su aprobación, el Código 
de Ética.

❝
EL VERDADERO SENTIDO 

DE LA CONDUCCIÓN 
ESTRATÉGICA DE UNA 
SOCIEDAD ADQUIERE 
LA RELEVANCIA QUE 
LE CORRESPONDE, EN 
LA MEDIDA EN QUE SE 
ORIENTE DE MANERA 

PERMANENTE A LOGRAR 
UN CRECIMIENTO RENTABLE 

Y SUSTENTABLE A LARGO 
PLAZO”
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⚫ Asegurar que en la familia de los accionistas 
exista un acuerdo que defina la forma como 
serán representados sus intereses en el Consejo 
de Administración de la sociedad, a fin de 
evitar conflictos de intereses que en ocasiones 
se presentan en empresas familiares.

Dentro de este mismo Capítulo, se adicionó la 
Práctica 46, en la cual se recomienda que este Co-
mité apoye al Consejo de Administración en la 
definición del perfil de los consejeros, sus objeti-
vos, así como del mecanismo para su contratación, 
evaluación y compensación. Esta nueva práctica 
se derivó de la importancia que tiene asegurar la 
generación del valor económico y social, así como 
el logro de los objetivos establecidos, por lo que se 
debe garantizar un adecuado desempeño de los 
consejeros.

Al Capítulo VIII, incorporado en la citada terce-
ra versión revisada, se le denominó “Función de 
riesgo y cumplimiento”, en el cual se aborda uno 
de los problemas más delicados que se han pre-
sentado en las sociedades, referidos a la preven-
ción, detección y mitigación de los riesgos iden-
tificados y por lo que se consideró que debe ser 
una función a cargo de un comité para apoyar al 
Consejo de Administración.

En este capítulo se hace una clasificación de los 
riesgos a que está sujeta una sociedad, separándolos 
de la siguiente manera:

⚫ Riesgos estratégicos.

⚫ Riesgos financieros.

⚫ Riesgos operativos.

⚫ Riesgos de cumplimiento.

Los riesgos estratégicos se definen como aquellos que 
pongan en peligro la estabilidad y permanencia en el 
tiempo de las sociedades, entre los que destacan:

a) Ataques cibernéticos y robo de información.

b) Uso del teléfono, del Internet, las redes 
privadas y las redes sociales dentro de las 
instalaciones de la sociedad.

c) Continuidad del negocio y la recuperación de 
información en caso de desastres.

d) Efectos de los cambios económicos y 
regulatorios del país y del extranjero.

e) Disrupción en el modelo de negocio.

f) Cambios climáticos y sus efectos en la cadena 
de suministros.

g) Movimientos geopolíticos, sociales y 
migración.

h) Efectos en la reputación y la confianza en la 
marca.

i) Ausencia de innovación y desarrollo de nuevos 
negocios.

j) Ausencia de un plan formal de sucesión en la 
sociedad.

Así como aquellas actividades específicas de cada 
sociedad, dependiendo de su giro, magnitud y 
complejidad.

La gestión de riesgos estratégicos es particular-
mente importante, dado que proporciona al Con-
sejo de Administración y a la Dirección General, 
las herramientas necesarias para estar en condi-
ciones de monitorear, mitigar y dar seguimiento 
estricto a los eventos que, eventualmente, po-
drían afectar la consecución de los objetivos y, en 
consecuencia, la permanencia, en el tiempo, de la 
empresa.

Dada la importancia que se otorgó a estas fun-
ciones, se recomienda que el Consejo de Admi-
nistración dedique tiempo en una de las sesiones 
al año, para evaluar estos riesgos estratégicos y 
dar seguimiento a la mitigación de los riesgos 
identificados.

Todas estas adiciones, que han enriquecido al 
Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobier-
no Corporativo, nos permiten reflexionar sobre la 
participación que los Contadores Públicos debe-
mos tener para contribuir a la mejora de la ges-
tión de las sociedades y propiciar su permanencia 
en el mercado.

De la lectura de este documento, y en relación con 
el nuevo Capítulo “Función de riesgos y cumpli-
miento”, surge la necesidad ineludible de la reali-
zación de la auditoría interna. Por las caracterís-
ticas propias de esta función, se podrá asegurar la 
identificación de riesgos estratégicos, financie-
ros, operacionales y de cumplimento a que está 
sujeta una sociedad, así como para su seguimien-
to y mitigación.

Por lo que se refiere a los riesgos financieros y ope-
racionales, se le delegó a la dirección general de las 
sociedades su seguimiento.

De todo lo anteriormente expuesto, se concluye 
que la incorporación de los principios y las mejo-
res prácticas de gobierno corporativo en la cultura 
de las sociedades contribuirá a su institucionaliza-
ción y a que sean competitivas y permanentes en el 
tiempo. 
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Pero iniciemos por sus conceptos básicos. Bernal, 
Oneto, Penfold, Schneider y Wilcox definen el go-
bierno corporativo como la correcta asignación de 
poderes y responsabilidades entre el directorio, la 
administración y los propietarios de una empresa.1

A su vez, Ramiro Salvochea afirma: “El concepto 
de gobierno corporativo se refiere al conjunto de 
principios y normas que regulan el diseño, integra-
ción y funcionamiento de los órganos de gobierno 
de la empresa, como son los tres poderes dentro 
de una sociedad: los Accionistas, el Directorio y la 
Alta Administración”.2

En cuanto al control interno,  el Committee of Spon-
soring Organizations of the Treadway Commission 
(COSO) lo define como un proceso ejecutado por 

A menudo los integrantes del gobierno corporativo de las 
organizaciones tienden a pensar que el origen de los fraudes proviene 

de una falta de cultura ética de los individuos, sin embargo es 
responsabilidad del propio gobierno corporativo diseñar, difundir e 
infundir la cultura ética de las instituciones, estableciendo métodos 

de monitoreo y supervisión, propiciando una comunicación eficiente, 
instaurando métodos de denuncia, revisando la planeación principal, 
trabajando de manera eficiente en la administración de riesgos, entre 

otras acciones, con el fin de disuadir y combatir el fraude

la Junta Directiva o Consejo de Administración de 
una entidad, por su grupo directivo (gerencial) y 
por el resto del personal, diseñado específicamente 
para proporcionarles seguridad razonable de conse-
guir en la empresa las tres siguientes categorías de 
objetivos: efectividad y eficiencia de las operacio-
nes, suficiencia y confiabilidad de la información 
financiera y cumplimiento de las leyes y regulacio-
nes aplicables.3

El presente artículo es una descripción de cómo 
deben interrelacionarse, por una parte, el gobierno 
corporativo y el sistema de control interno de la 
empresa y, por otra, la actitud firme y frontal de 
asumir en la organización una posición de comba-
te a la corrupción, una cultura que incentive, tan-
to una postura de carácter preventivo como una 

Prevención del fraude
en las organizaciones
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de disuasión y combate al fraude desde el seno del 
propio gobierno corporativo.

Para lograrlo debe comprenderse tácitamente cómo 
el primer componente del control interno –el am-
biente de control– tiene una relación inseparable 
con el gobierno corporativo, y esto es así, debido a 
que el ambiente de control establece cómo se orga-
niza la empresa o institución, el compromiso que se 
tiene con la competencia, el impulso de una cultu-
ra ética institucional y todas aquellas decisiones y 
comportamiento que marcan el “Tone at the Top” o el 
tono de la Alta Dirección.

Algunas de las tareas fundamentales del gobierno 
corporativo para establecer un tono adecuado de la 
Alta Dirección, son las siguientes:

⚫ Sistemas adecuados de monitoreo y 
supervisión, por medio de un comité o 
algún cuerpo colegiado que sea designado al 
respecto.

⚫ Parámetros medibles incluidos en la 
planeación estratégica, la cual también 
debe ser aprobada por el principal órgano de 
dirección de la empresa.

⚫ Una cultura de riesgo y el apetito de la empresa 
al mismo. 

⚫ Identificación de acontecimientos, ya sean 
aquellos que no ayudan a cumplir las metas de 
la empresa tanto como aquellas que impulsan 
su desarrollo de manera acelerada, esto debe 
ser llevado por medio de reportes especiales 
hacia las juntas de gobierno.

⚫ Comunicación e información relevante como 
una tónica de cultura cotidiana en la empresa 
o entidad de gobierno.

Habría que comprender también que la cultura éti-
ca de la organización dimana del propio Consejo Di-
rectivo y no solo de instrumentos normativos como 
son el Código de Ética y el Código de Conducta, sino 
también con el ejemplo mismo de cumplimiento de 
estos códigos por parte de todas las personas que 
integran los grupos directivos de alto nivel.

Por otro lado, el establecimiento de presupuestos 
implica contar con un instrumento de medición 
que debe ser, a su vez, vigilado y explicado en sus 
variaciones al Consejo Directivo para que este, por 
su parte, tome medidas eficientes para lograr los 
objetivos de la empresa.

Todo esto tiene que ver, en gran medida, con la di-
suasión del fraude, puesto que cerrar las puertas a 
las oportunidades que dejan las fallas de control 
es la principal herramienta para prevenir eventos 
indeseables como es el cometimiento de ilícitos y 
violaciones a las políticas establecidas.

Si bien es cierto que el Consejo Directivo no puede 
estar en todos los niveles de ejecución de la empresa, 
también lo es que su principal responsabilidad es la 
de establecer mecanismos de monitoreo y supervi-
sión adecuados que logren verificar que los objetivos 
de la empresa se están cumpliendo, los planes estra-
tégicos se están llevando a cabo, y se están ejercien-
do los presupuestos de manera eficaz, eficiente y con 
la máxima economía. Todo esto se debe comunicar 
por medio de un sistema de información relevante, 
útil y ágil para que permita cumplir con todos estos 
cometidos.

Adicionalmente, el gobierno corporativo se ayu-
da de metodologías establecidas, como es la ISO 
37001:2016©,4 la práctica a escala mundial de mayor 
magnitud para la lucha contra el soborno, que es la 
cuna de algunos de los fraudes más grandes en las 
instituciones.

Un factor importante en el gobierno corporativo 
es establecer y comunicar los valores de la organi-
zación, los cuales deben ser una guía sobre cómo 
realizar las operaciones de forma cotidiana, de 
tal manera que si dentro de los valores de la em-
presa está la honestidad y la empresa se dedica a 
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la construcción y venta de casas-habitación, una 
práctica congruente con el valor establecido, se-
ría la de vigilar que todos los productos recibidos, 
construidos y entregados por la empresa cumplan 
con los estándares requeridos en los contratos 
respectivos contando con un informe de cómo se 
ha construido y entregado el producto al clien-
te, de tal forma que se reporte cualquier tipo de 
desviación al valor de la honestidad establecido 
en el proceso, dando un seguimiento adecuado al 
significado del valor instituido en la empresa.

De esta forma, la empresa o entidad ejerce el lide-
razgo por medio de la Alta Dirección en congruen-
cia con el principio fundamental que ha plasmado 
en su escala de valores.

Otro punto donde el gobierno corporativo debe 
mostrar una actitud coherente en el combate con-
tra el fraude ocupacional (o de cualquier otro tipo) 
es en el de buscar imponer sanciones ejemplares, 
como son la interposición de denuncias, la resci-
sión de contratos con empresas cuyas prácticas son 
fraudulentas cuando haya quedado demostrado el 
ilícito y, por supuesto, de los empleados que hayan 
participado en hechos inadecuados, ya sea por la 
omisión de haber alertado a la empresa de actos 
anómalos o por haberlos cometido; no hay nada 
peor que mandar un mensaje implícito de toleran-
cia a actitudes fraudulentas por parte de nuestros 
propios empleados y funcionarios, eso es, más bien, 
alentarlos a dañar a nuestra propia empresa.

Claro está, que establecer protocolos antifraude impli-
ca una serie de actividades que deben ser observados y 
puestos en marcha por la empresa, en forma de pláti-
cas de inducción, formación de expedientes de los em-
pleados, realización de entrevistas con énfasis en los 
valores de la empresa y la no tolerancia de actitudes 
fraudulentas, capacitación constante en ética y con-
ducta, entre otras.

También, en perfecta sintonía con todo lo anterior-
mente mencionado, se deben establecer procedi-
mientos específicos en cuanto a la posibilidad de in-
formar acerca de actos fraudulentos cometidos por 
empleados de la empresa, sus proveedores, sus ven-
dedores, los comisionistas, etc., pero diseñados de tal 
forma que garanticen el seguimiento de las denun-
cias, la protección de los denunciantes y el análisis 
de todos los datos recabados por medio de la debida 
diligencia.

Un aspecto importantísimo en la prevención del 
fraude es instaurar procedimientos preventivos y 
detectivos, así como políticas que establezcan con 
claridad cómo se procederá cuando se descubra un 

fraude. Por supuesto, aunque esto no es suficiente, 
hay que cumplir esas políticas, de tal manera que 
la cuestión del castigo para los defraudadores no se 
interprete como letra muerta y no alcance a poste-
riori su papel preventivo.

Hay que considerar que ningún fraude es igual a 
otro, quizá se encuentren causas similares, algu-
nos modus operandi parecidos, pero la estructura 
del control interno se asemeja al ADN de las per-
sonas, ninguno es idéntico a otro y, por lo tanto, 
en las formas de defraudar se aprovechan las debi-
lidades de control específicas; por consiguiente, la 
forma de perpetuarlos es totalmente distinta, ya 
que el modo de operar de las empresas no es igual 
(por más que lo parezca), por lo que los defrauda-
dores siempre estarán atentos a las diversas debili-
dades de las mismas.

De acuerdo con la escala del fraude, 20% de las per-
sonas a escala mundial siempre van a buscar el cómo 
defraudar, 60% cometerá fraude cuando encuentre 
las condiciones para realizarlo y solo 20% de las per-
sonas en el mundo jamás cometería un fraude.

Así que, reflexionando un poco sobre la escala an-
terior, el gran papel del gobierno corporativo de las 
empresas debe enfatizar esfuerzos para aminorar 
la oportunidad que presentan las debilidades de 
control interno que pueden ser aprovechadas nor-
malmente por 80% de las personas que tengan ac-
ceso a información, recursos, fórmulas comerciales, 
modelos de negocios, procesos de producción, etc. 
y que son la fuente de las riquezas de las empresas.

De conformidad con el Informe a las Naciones 
2018,5 las debilidades en el control interno fueron 
la principal causa de fraude llegando a 50% de los 
casos a escala mundial. 

Hay que tomar en cuenta que, en promedio, los 
fraudes en las empresas se llevan 5% de los ingresos 
que obtienen las organizaciones,6 fíjese bien usted, 
mencioné 5% de los ingresos, no de las utilidades; 
si analizamos ese dato, los defraudadores a escala 
mundial suelen llevarse, en muchos casos, más que 
los accionistas de las empresas. 

Otro de los factores que debe ser contemplado para 
la cuestión del fraude es que existe el mito por par-
te de los empresarios de que si hubiera un evento 
de fraude dentro de la empresa se darían cuenta 
inmediatamente, no obstante, 84% de las empresas 
defraudadas tuvieron ante sí indicios de que se les 
estaba cometiendo fraude y, sin embargo, de inicio 
no los calificaron como tales, sino hasta después de 
haber investigado el ilícito.7
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Por lo tanto, resulta recomendable dentro de las ac-
tividades de supervisión, contratar elementos capa-
citados en la lucha contra el fraude, o bien la contra-
tación de despachos externos para la realización de 
las denominadas auditorías forenses.

Las tres líneas de defensa
Aun cuando no es un tema nuevo, pues el mismo 
data de 2013, es importante tomar en consideración 
la declaración de posición del Instituto de Audito-
res Internos (IIA, por sus siglas en inglés), fijada 
en el reporte “Las tres líneas de defensa para una 
efectiva gestión de riesgos y control”,8 en el que se 
muestra claramente cómo el gobierno corporativo 
debe mostrar una actitud proactiva en la conforma-
ción de “las tres líneas de defensa” de las empresas 
y entidades gubernamentales.

Como se observa en la figura 1, los controles de la 
gerencia y las medidas de control interno forman 
la primera línea de defensa de las organizaciones y 
su responsable directo es la Alta Dirección, es de-
cir, la gerencia, la Dirección General o la Dirección 
particular de la unidad administrativa.  

La segunda línea de defensa se encuentra conformada 
por los controles financieros, la seguridad, la gestión 
de riesgos, el sistema de aseguramiento de la calidad, 
la inspección y el cumplimiento normativo.

Podríamos decir, en consecuencia, que la segunda 
línea de defensa está conformada por los controles 
específicos de la organización en temas también es-
pecíficos, es decir, por citar un ejemplo, la adecua-
da segregación de funciones se vuelve un control 

específico en la operación de transacciones finan-
cieras al separar las actividades de realización de 
transferencias, la conciliación de operaciones ban-
carias y la autorización de los movimientos; de igual 
manera, existen controles específicos en seguridad, 
gestión de riesgos, calidad, inspección y cumpli-
miento según se ha mencionado anteriormente.

La tercera línea de defensa de las organizaciones es 
la auditoría interna, y no necesariamente se refiere 
a la estructura de un gran departamento, sino a la 
función específica de la revisión escéptica y profe-
sional de las operaciones y el desarrollo constante 
del control interno, así como el aseguramiento de 
los procesos operativos, productivos, administrati-
vos y financieros de la propia organización.

De conformidad con el reporte del IIA, 

[…] Aunque ni los organismos de gobierno corporativo ni 
la Alta Dirección figuran entre las tres “ líneas” en este 
modelo, no hay discusión de que el sistema de gestión 
de riesgos no estaría completo sin considerar primero 
las funciones esenciales de los organismos de gobierno 
corporativo (es decir, los consejos de administración u 
órganos equivalentes) y de la Alta Dirección. […] [Estos] 
son los principales interesados en ser atendidos por las 
“ líneas”, y son las partes que están mejor posicionadas 
para ayudar a asegurar que el modelo de las Tres Líneas 
Defensa esté reflejado en los procesos de gestión de 
riesgos y control de la organización.

La Alta Dirección y los organismos de gobierno corpora-
tivo conjuntamente deben rendir cuentas y son respon-
sables por la fijación de objetivos de la organización, la 
definición de estrategias para alcanzar dichos objetivos, 
y el establecimiento de las estructuras de gobierno cor-
porativo y procesos para gestionar mejor los riesgos en 
el cumplimiento de esos objetivos. El modelo de las Tres 
Líneas de Defensa se implementa mejor con el apoyo 
activo y guía de los organismos de gobierno corporativo 
y la Alta Dirección de la organización.10

Figura 1. Las tres líneas de defensa*

* Adaptado de la Guía emitida por ECIIA/FERMA sobre la 8va Directiva de Derecho de Sociedades de la Unión Europea, artículo 41.9
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larmente, políticas y protocolos de integridad que 
les permiten prevenir el fraude.

Otro de los aspectos importantes a mencionar es 
que los países desarrollados tienden a construir 
procedimientos de producción medibles y cuantifi-
cables con el uso, en nuestros tiempos, de las tecno-
logías de la información que a su vez se convierten 
en controles efectivos, actividades de monitoreo 
adecuados y con base en ello establecen su confian-
za en las empresas y después en las personas. Note 
usted que la costumbre de los países no desarrolla-
dos es, de manera marcada, confiar en los indivi-
duos, que son integrantes de la organización, sin 
poner atención mayor en los procesos productivos.

Por eso es tan importante la participación del go-
bierno corporativo, por medio de sus diferentes 
órganos colegiados, en el diseño, estructura y se-
guimiento de los modelos de negocios, sus estánda-
res de producción, su planeación estratégica y sus 
sistemas de monitoreo y supervisión construyendo 
canales de comunicación adecuados y tomando de-
cisiones que den un mensaje claro de no tolerancia 
a los fraudes.

Existen sistemas de prevención de fraudes, en los 
cuales se pueden apoyar las organizaciones ta-
les como el sistema de gestión antisoborno ISO 
37001:2016 © o el modelo de las tres líneas de defen-
sa que pueden servir de soporte en esta importante 
tarea al gobierno corporativo. 

1  Bernal, A.; Oneto, A.; Penfold, M.; Schneider, L. y Wilcox, J. (2012). Gobierno Cor-
porativo en América Latina. Importancia para las empresas de propiedad estatal. Serie 
Políticas Públicas y Transformación Productiva, núm. 6. Caracas: CAF-Banco de 
Desarrollo de América Latina, p. 13. Disponible en: http://www.oecd.org/daf/ca/
secondmeetinglatinamericasoenetworkcafwhitepaperspanish.pdf 

2  Salvochea, R. (2012). Mercados y gobernancia. La revolución del “Corporate 
Governance”.

3   Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (2013, 
mayo). “Internal Control-Integrated Frameword. Executive Sumary”. Disponible 
en: https://www.coso.org/Documents/990025P-Executive-Summary-fi-
nal-may20.pdf

4  International Organization for Standardization (2016, octubre). “ISO 37001:2016  
Anti-bribery management systems – Requirements with guidance for use”. 
Disponible en: https://www.iso.org/standard/65034.html

5  Association of Certified Fraud Examiners (2018). Report to the Nations. 2018 Global 
Study on Occupational Fraud and Abuse. Disponible en:  https://s3-us-west-2.
amazonaws.com/acfepublic/2018-report-to-the-nations.pdf

6  Ibidem.

7  Ibidem.

8  Institute of Internal Auditors (2013, enero). “IIA Declaración de posición: Las tres 
líneas de defensa para una efectiva gestión de riesgos y control”. Disponible en: 
https://na.theiia.org/translations/PublicDocuments/PP%20The%20Three%20
Lines%20of%20Defense%20in%20Effective%20Risk%20Management%20and%20
Control%20Spanish.pdf

9  Ibidem, p. 2.

10  Ibidem, p. 2-3.

A continuación, se presenta la sugerencia de la 
coordinación de las actividades de las tres líneas de 
defensa según el documento antes citado:

Primera línea de 
defensa

Segunda línea de 
defensa

Tercera línea de 
defensa

Propiedad/
Gestión de riesgos

Control de riesgos 
y cumplimiento

Aseguramiento 
de riesgos

• Gerencia 
operativa.

• Independencia 
limitada.
• Reportes 
principalmente a 
la gerencia.  

• Auditoría 
interna.
• Mayor 
independencia.
• Reportes a 
los organismos 
de gobierno 
corporativo.

Fuente: Institute of Internal Auditors (2013, enero). “IIA Declaración de posición: Las 
tres líneas de defensa para una efectiva gestión de riesgos y control”, p. 7.

Una connotación especial merece el hecho de que 
estas tres líneas de defensa deben coexistir en to-
das las organizaciones, independientemente de su 
tamaño o complejidad; sin embargo, entre más cla-
ra sea la asignación de estas funciones y su identi-
ficación, más fortalecido será el sistema de gestión 
de riesgos, pero esto también es directamente pro-
porcional a la toma de conciencia que el gobierno 
corporativo realice, tanto para sí como para todos 
los interactuantes internos y externos.   

Ahora bien, tanto la auditoría externa como los or-
ganismos de control aseguran la permanencia y se-
guimiento del sistema de las tres líneas de defensa, 
proporcionando un punto de vista externo sobre el 
funcionamiento de este y evitando lo que se conoce 
comúnmente como ceguera de taller.

Esos organismos de control son varios y diversos, 
y van desde una auditoría fiscal realizada por el 
gobierno o una entidad de fiscalización guberna-
mental (auditorías superiores) hasta organismos de 
verificación de seguridad e higiene, e inclusive las 
resoluciones de jueces sobre asuntos de índole jurí-
dica que evidencian fallos de los sistemas internos 
de cumplimiento normativo. 

Conclusión
El fenómeno del fraude no es particular de ningún 
país o región, sino que se presenta en todo el mun-
do. Los países o regiones que tienen menos eventos 
de fraude han desarrollado, por sus empresas gene-
ralmente y por sus gobiernos corporativos particu-
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Cuántas veces, al enterarnos de los 
resultados obtenidos por un programa 
o proyecto implementado por algún 
gobierno municipal, estatal o federal, 
y escuchar, ver o leer que no se logró 
llegar a la meta establecida, que hubo 
insuficiencias en los recursos o que 
no se aplicaron en forma total; que 
quienes debieron aplicarlo no lo hicieron 
y que quienes debieron vigilar que se 
hiciera bien, lo dicen hasta que ya no 
hay forma de corregirlo, es cuando 
uno se pregunta: ¿habrá una forma de 
evitar esta práctica tan común, de no 
realizar bien las labores en el sector 
gobierno? ¿Hasta cuándo se seguirán 
desperdiciando recursos financieros que, 
hoy en día, son tan escasos?

El gobierno corporativo es uno de los temas que ha 
cobrado relevancia, debido a la participación de em-
presas en las bolsas de valores; este ha sido acogido 
por el sector público, con el propósito de aumentar 
la confianza de inversionistas y del público sobre 
el manejo de los recursos financieros, mediante 
la delegación de poder en la toma de decisiones y 
el fomento de prácticas y políticas que hagan más 
competitiva y eficiente, y por ende con mejores re-
sultados financieros, a la propia empresa.

Sin duda, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) es el principal or-
ganismo internacional que ha promovido la difu-
sión, reglamentación y lectura de prácticas exito-
sas en materia de gobierno corporativo, el cual ha 
sido conceptualizado como el encargado de llevar 
a cabo mecanismos, incentivos, normas y procesos 
para equilibrar poderes en las corporaciones, con el 
objeto de acrecentar la riqueza de los accionistas y 
proteger intereses de propietarios; es decir, a escala 
mundial la OCDE ha fincado las bases y principios 
fundamentales sobre los cuales se debe regir el go-
bierno corporativo empresarial.

Ahora bien, si observamos el sector público, pode-
mos comentar que las empresas públicas tienen al-
gunos problemas adicionales para poner en práctica 
los beneficios del gobierno corporativo, ya que expe-
rimentan interferencias políticas sobre la propiedad 
y la toma de decisiones que originan una falta de 

Gestión por resultados
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responsabilidad y una supervisión deficiente sobre 
las operaciones realizadas que hacen menos produc-
tiva, financieramente, a dicha empresa. 

De conformidad con las directrices emitidas por la 
OCDE, “se entenderá por empresa pública cualquier 
persona jurídica que la ley nacional reconozca como 
una entidad mercantil y en la que el Estado ejercite 
los derechos de la propiedad. Ello incluye las socie-
dades anónimas, las sociedades de responsabilidad 
limitada y las sociedades comanditarias por accio-
nes. Además, las entidades legalmente establecidas, 
con personalidad jurídica reconocida por una ley 
específica, serán consideradas empresas públicas 
siempre que su objetivo o sus actividades, o parte 
de ellas, tengan un carácter principalmente econó-
mico”.1 Es importante que una vez definido qué es 
una empresa pública, se reafirme el hecho de que le 
son aplicables todas las directrices emitidas por la 
OCDE, así como eliminar posibles interpretaciones 
de funcionarios públicos y asesores, que buscando 
cualquier rendija, no implementen en dichas em-
presas estas prácticas mundiales que, solo buscan 
mejorar la vida empresarial, no teniendo ningún 
otro interés y limitando posibles decisiones que 
puedan afectar económica y operativamente a di-
chos entes.

Una empresa pública, en su vida operacional, en-
frenta una toma de decisiones que no todo el tiem-
po es la adecuada, al ser realizada por personas que 

no tienen siempre el interés ni la mejor informa-
ción y menos el tiempo de analizar los resultados 
de los objetivos y programas que se han definido 
como la actividad preponderante y que le dan jus-
tificación a su existir. Es complejo el hecho de que 
existan consejeros que tomen decisiones ade-
cuadas con base en un trabajo previo de análisis 
realizado, ya sea por el tiempo que lleva, el ma-
nejo técnico del tema, la tecnología que se ocupa 
o simple y sencillamente por la falta de interés al 
no ser recursos que le impacten de forma directa 
en su bolsillo. Por ello, en la búsqueda de herra-
mientas que apoyen la adecuada toma de deci-
siones, el sector público aborda la metodología 
y beneficios al utilizar la gestión por resultados, 
en el manejo de los recursos de todos.

La gestión por resultados tiene el objetivo general 
de evitar que la actividad cotidiana impida que se 
alcancen los objetivos principales de una entidad, 
así como mejorar la eficacia por medio de una ma-
yor responsabilidad e involucramiento de las per-
sonas en su propia actividad. Se inicia con un plan 
estratégico global que busca resultados óptimos, 
alcanzables y verificables. Cada persona tiene que 
saber de antemano su responsabilidad, los objetivos 
específicos de su área y su conexión con los demás 
elementos de la entidad. El éxito de este sistema se 
da cuando se parte de objetivos válidos, conocidos 
por todo el organigrama.

De acuerdo con la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), la gestión 
por resultados se define como “un modelo de ad-
ministración de los recursos públicos centrado 
en el cumplimiento de las acciones estratégicas 
definidas en el plan de gobierno para un deter-
minado periodo de tiempo y con determinados 
recursos”.2 Las ventajas son que puede ser una 
garantía que los administradores sean más efi-
caces al planear, organizar y controlar su gestión, 
al definirse el rol y actividades de cada persona 
dentro de la organización. Existe, claro está, la 
posibilidad de un sistema deficiente, al crearse 
con poco involucramiento del personal en su im-
plementación, con pocos recursos para su docu-
mentación y explicación e incluso con objetivos 
centrados a corto plazo.

Sin pretender extenderme en toda la teoría exis-
tente para implementar una gestión por resulta-
dos, me gustaría comentar la necesidad de realizar 
o contar con las siguientes partes: una planeación 
estratégica de la entidad debe establecer un presu-
puesto multianual y realizar el presupuesto anual 
con técnicas presupuestarias actualizadas, contar 
con indicadores de desempeño de tales objetivos y 

❝
EL GOBIERNO CORPORATIVO 

HA SIDO ACOGIDO POR 
EL SECTOR PÚBLICO, 

CON EL PROPÓSITO DE 
AUMENTAR LA CONFIANZA 

DE INVERSIONISTAS Y 
DEL PÚBLICO SOBRE EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS”
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programas, realizar auditorías periódicas y estable-
cer un adecuado sistema de incentivos al personal.

Se debe recordar que una planeación estratégica es 
el proceso por medio del cual se declara la visión, la 
misión y los valores de una empresa; se analiza su 
situación externa e interna; se establecen sus obje-
tivos a largo plazo y se formulan las estrategias que 
permitan alcanzar dichos objetivos.

Un subtema extenso, pero sumamente intere-
sante, es el presupuestal, pues en las entidades 
públicas es lo que le da vida a los objetivos y pro-
gramas, al ser donde se definen los recursos que 
se le asignan y ser el medio de autorización y con-
trol legal de los mismos. Es importante contar 
con un instrumento que incluya la planificación 
de mediano plazo del sector público y las proyec-
ciones de ingresos y gastos públicos, indicadores 
de objetivos y responsabilidades asignadas, en el 
marco de los planes de gobierno, que incidirán 
en la elaboración del presupuesto anual. Existen, 
hoy en día, obligaciones legales para realizar los 

1  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2016). Directrices 
de la OCDE sobre el Gobierno Corporativo de las Empresas Públicas, Edición 2015. París: 
OCDE, p. 15. Disponible en: http://dx.doi.org/10.1787/9789264258167-es

2  Makon, M. (s. a.). “La gestión por resultados y el presupuesto”. Santiago de Chile: 
ILPES-Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Disponible en: 
https://www.cepal.org/ilpes/noticias/paginas/4/45114/GESTION_POR_RESUL-
TADOS_Y_PRESUPUESTO_MMAKON.pdf

Bibliografía

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2004). Principios de 
Gobierno Corporativo de la OCDE. París: OCDE.

presupuestos con técnicas enfocadas en identi-
ficar los recursos con los programas que afectan 
y con los resultados que, se espera, incluyan in-
dicadores de impacto y de resultados.

De manera complementaria a las técnicas presu-
puestarias es conveniente establecer un sistema de 
indicadores de desempeño que muestre con clari-
dad los resultados y el impacto obtenido por cada 
peso asignado, datos que a su vez es conveniente 
que sean validados por personal de auditoría exter-
na, que permita detectar y prevenir irregularidades 
y establecer medidas correctivas.

Un paso final en estas etapas es reconocer el ele-
mento humano, mediante el otorgamiento de un 
plan previamente establecido de incentivos, con sa-
larios adicionales, premios por productividad, ma-
yor capacitación y reconocimiento público a quien 
logre los objetivos y dé el extra en su trabajo. Sin 
ello, difícilmente se conseguirán los objetivos de la 
empresa. 

A manera de conclusión, imaginemos una empresa 
pública en la que se convoque al Consejo de Admi-
nistración a realizar una junta periódica de evalua-
ción de resultados y se dé seguimiento al ejercicio 
actual, donde cada consejero cuente con una car-
peta electrónica o impresa, donde vea claramente-
lo numérico y gráfico, por medio de un semáforo 
que indique con verde lo que se está cumpliendo, de 
acuerdo con lo planeado; con amarillo lo que no tie-
ne alguna limitación y con rojo aquello que no está 
cumpliendo su objetivo. Aclaro que el consejero no 
es quien elabora la información, sino que es el pro-
pio sistema de gestión de resultados, el que arroja 
tales datos. Se puede imaginar que con toda esa 
información se tomen decisiones como modifica-
ciones presupuestarias, reprogramación de saldos, 
utilización expedita de saldos no utilizados, accio-
nes de tesorería, compras y contrataciones, aclara-
ciones por el personal, cambios de personal y, en 
general, decisiones que permitan ser más eficien-
tes y eficaces en el manejo de recursos públicos. 

❝
LA GESTIÓN POR RESULTADOS 
SE DEFINE COMO UN MODELO 

DE ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 

CENTRADO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
DEFINIDAS EN EL PLAN 
DE GOBIERNO PARA UN 
DETERMINADO PERIODO 

DE TIEMPO Y CON 
DETERMINADOS RECURSOS”
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Al hablar de gobierno corporativo, se entienden 
diferentes conceptos, ¿qué nos puede decir de los 
modelos de cumplimiento de este tema en el mundo y 
en México?
El tema de gobierno corporativo tiene diferentes 
interpretaciones, sin embargo, la ventaja es que el 
concepto fue desarrollado por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
con la ayuda de algunos maestros investigadores, y 
los países miembros lo han adoptado o adaptado a 
sus leyes societarias, y cada uno, en mayor o menor 
medida, contempla sus recomendaciones.

A escala mundial, después de 1999, año en que se dio 
a conocer el Código de la OCDE con sus recomenda-
ciones, dicha organización creó en el año 2000 un or-
ganismo junto con el Banco Mundial (BM) llamado 
Foro Global de Gobierno Corporativo que se ha en-
cargado, desde entonces, de difundir esos principios 
en países no miembros de la OCDE, de manera que el 
lenguaje de gobierno corporativo en el mundo tenga 
un porcentaje muy alto de ser el mismo.

Gracias a esta iniciativa, el lenguaje del gobierno 
corporativo tiene el mismo contenido y significado, 
y se ha buscado que sea así desde su origen, cuando 
se pensó que debía haber un lenguaje común en el 
mundo para entender cómo se manejaban las em-
presas al nivel más alto de la organización, es de-
cir, en el Consejo de Administración se recomendó 
que existieran estos principios, pues así como exis-
ten Normas de Información Financiera (NIF) para 
entender en todo el mundo de manera similar los 
estados financieros, también se elaboraron dichos 
principios para comprender cómo se manejan, al 
nivel más alto, las organizaciones en el mundo, en 
especial las que cotizan en los mercados de valores.

De esta manera, 70-80% del contenido de los códi-
gos, tanto de países miembros de la OCDE como de 
países no miembros (aproximadamente 110 códigos 
en el mundo), en un porcentaje muy alto se leen y 
entienden de manera similar porque ese era el ob-
jetivo básico. Lo que si hay que considerar es que 
de esos 110 códigos es probable que 90% estén diri-
gidos exclusivamente a empresas que cotizan en el 
mercado de valores.

En países desarrollados, sobre todo de Europa Occi-
dental, casi todos los códigos están dirigidos a las 
compañías que cotizan en bolsa, y pocos son como 
el caso de México, en donde se emitió para todo tipo 
de sociedades (civiles, mercantiles o de asistencia 
social). De hecho, fuimos el primer país en tener un 
código abierto (se hizo en la revisión de 2006) para 
todo tipo de sociedades. 

En este sentido, hay países que hacen obligatorio el 
tema de cumplimiento de gobierno corporativo y hay 
otros que lo hacen más un tema de carácter voluntario. 
¿Cuál modelo es mejor y qué ha hecho México en este 
aspecto?
En la mayoría de los países de Europa, que fueron los 
primeros, los más desarrollados, [los códigos] fue-
ron elaborados para empresas que cotizan en bolsa, 
no son por ley, pero sí obligatorios, es decir, no es la 
autoridad la que los emitió, sino organismos, pero 
tienen esa categoría de obligatoriedad. De hecho, en 
el Código francés, su introducción, dice: “Estas son 
recomendaciones que se tienen que hacer”. Por su 
parte, EE.UU. no tiene un Código; sin embargo, está 
en proceso de elaborarlo. 

En países de América Latina se inició con organis-
mos, como en Brasil, en donde hay un Instituto de 
Gobierno Corporativo, que fue el primero y así se 
fue replicando ese modelo en otros países. Me pare-
ce que únicamente Chile lo tiene por ley y el caso de 
México que es híbrido.

El tema llegó a México cuando entramos en la OCDE 
en 1994, y se trabajó en un documento liderado por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
creándose un Comité integrado por organismos 
profesionales y patronales, y por algunas secreta-
rías de Estado. El esfuerzo inicial, hecho por la auto-
ridad reguladora del mercado de valores pensando 
que fuera exclusivamente para compañías en bolsa, 
sufrió modificaciones, ya que, a principios de 1999, 
antes de que se diera a conocer el Código, la propia 
OCDE recomendó que se estudiara la conveniencia 
en México de que fuera algo del sector privado para 
que lo aceptaran dentro de la cultura del manejo de 
los negocios y no fuera nada más por ley. 

❝
EL LENGUAJE DEL GOBIERNO 

CORPORATIVO TIENE EL MISMO 
CONTENIDO Y SIGNIFICADO, Y 
SE HA BUSCADO QUE SEA ASÍ 

DESDE SU ORIGEN”
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Así se aceptó y fue entonces cuando se dio a conocer 
el 9 de junio de 1999, explicando que era, a iniciati-
va del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), que 
se emitía ese Código, y el acuerdo en esa época fue 
que trabajarían en conjunto, el CCE con la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), que es la 
encargada de la relación con la OCDE, y también 
con la CNBV, porque el objeto básico era para “em-
presas en bolsa”. Esa fue la manera en como se llegó 
al acuerdo y por eso en las revisiones que ha tenido 
el Código se participa y se trabaja junto con la auto-
ridad. Asimismo, se ha buscado una integración y 
no que cada quien esté por su lado.

¿Considera que este modelo ha funcionado bien en el 
caso de México, en donde es un acuerdo entre la iniciativa 
privada y la autoridad en materia de regulación?
La encomienda que aceptó el CCE es encargarse 
de la edición del Código para México, tomando en 
cuenta las recomendaciones de la OCDE, de actua-
lizarlo, de que esté al día con todo lo que se usa en 
otros países y también de difundirlo de la manera 
más adecuada. 

¿Qué papel desempeña el CCE y quién es el responsable 
de la Comisión de Gobierno Corporativo? 
Básicamente, el mandato que tiene el CCE es la edi-
ción del Código, y dentro del mismo existen comisio-
nes o grupos de trabajo; en este caso, el responsable 
es el Comité de Mejores Prácticas de Gobierno Cor-
porativo que está integrado a la estructura del CCE.

Con respecto a mantener el tema actualizado y 
difundirlo, ¿considera que ha habido avances desde 
la primera versión de 1999 y ahora que se ha dado a 
conocer una nueva versión revisada del Código? 
Sí, fuimos en el inicio, y seguimos siendo, uno de los 
países más avanzados en el tema, sobre todo dentro 
de los países de América Latina y Eurasia (Europa y 
Asia), que estamos en desarrollo todavía. 

Al principio, en 1999, en el marco de las pláticas que 
hubo, se le dijo a la autoridad: “Y a nosotros, ¿quién 
nos va a hacer caso de un día para otro, cuando es 
un tema de los dueños y estamos tratando de que lo 
incorporen a la cultura del manejo de su empresa?”. 
Ante esta situación, la autoridad emitió dos circu-
lares en las que le pedía a las emisoras que revela-
ran su grado de adhesión al Código con el informe 
anual del año 2001, es decir, por el ejercicio 2000, y 
la propia autoridad elaboró lo que conocemos aho-
ra como “El Cuestionario para revelar el Grado de 
Adhesión al Código”. Entonces, el acuerdo con la 

autoridad fue el siguiente: “El Código establecerá el 
estándar en México y será una referencia para las 
distintas autoridades que deseen incorporar a sus 
regulaciones temas de gobierno corporativo”. 

Ese fue el acuerdo y, en ese sentido se debe entender 
que el Código abarca todo el concepto de gobierno 
corporativo. Usamos la Ley del Mercado de Valores 
(LMV) como ejemplo, que considera o contiene en 
su regulación quizá 50% de lo que contiene el Códi-
go y el otro 50% lo deben cumplir de todas maneras 
las emisoras que cotizan en bolsa, llenando el Cues-
tionario del Grado de Adhesión, el cual tienen que 
presentar junto con el reporte anual. Sin embargo, 
en la realidad se entrega primero dicho reporte y, 
tienen hasta el fin del mes de mayo para entregarlo.

Esto ha hecho que el avance del tema de gobierno 
corporativo en México sea muy importante porque 
está la LMV, está el Cuestionario del Grado de Ad-
hesión; juntos hacen 100% de lo que contiene el Có-
digo, y eso es utilizado por analistas, inversionistas, 
casas de bolsa, calificadoras; es decir, por un con-
junto de personas interesadas en el tema. En este 
sentido, se tiene un grado de avance alto, diría que 
somos de los países más avanzados en el mundo, 
incluso comparado con Europa Occidental, porque 
para ellos es obligatorio 100% y para nosotros se po-
dría decir que no lo es y, aunque una parte sí, la otra 
es un compromiso de llenar el Cuestionario; juntos 
hacen una calificación y la información que tene-
mos hasta ahora, es que el tema de gobierno corpo-
rativo ya representa 30% de la misma, lo cual signi-
fica que es muy alta, o cuando menos, para los que 
hemos estado en esto hace tiempo, nos sorprende 
que se tenga un avance tan grande y un porcentaje 
tan importante en la calificación. Esa es la manera 
en la que hemos avanzado. 

Las gráficas, que en un inicio elaboró la CNBV y 
que después siguió la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV) hasta hoy, con la información que reciben de 
los Cuestionarios del Grado de Adhesión, muestran 
un grado de avance muy alto, principalmente en las 
funciones del Consejo de Administración, Audito-
ría y Finanzas y Planeación. El tema que nos ha cos-
tado más trabajo y que aún está un poco rezagado es 
el de “Evaluación y Compensación”, debido al estilo 
de las empresas en México, ya que la mayoría son 
familiares. 

Por supuesto, se ha avanzado mucho, aun cuando 
es un tema relativamente nuevo (1999 a la fecha), 
y es satisfactorio que se esté generando esta cultu-
ra de gobierno corporativo que ha permeado en las 
empresas que cotizan en bolsa, aunque aún falta 
mucho por hacer.
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Lo anterior significa que faltan todas las demás 
empresas, sobre todo si tomamos en cuenta que 
México está integrado, casi en 99%, por empresas que 
no están en los mercados de valores, ¿no es así?
Así es, sobre todo en empresas grandes, porque inclu-
so hay empresas de mayor tamaño que sí cotizan en 
bolsa. Acerca de las empresas medianas, hay aún po-
cas en bolsa y ese sería el principal objetivo y estamos 
trabajando en ello. Aquí el tema que nos detiene un 
poco es que nuestra Ley Societaria viene del “derecho 
napoleónico”, como la mayoría de los países latinos, y 
esa ley contempla, para efectos de la administración 
y vigilancia, que la administración debe ser del Con-
sejo de Administración y la vigilancia del Comisario.

Ahora bien, hay otros países, sobre todo los de Eu-
ropa Occidental, con excepción de Italia, que su Ley 
Societaria viene del “derecho anglosajón”; dicho de 
esa manera, no soy experto abogado, pero hacen la 
diferencia, porque el derecho anglosajón le otorga 
de origen el tema de administración al Director Ge-
neral y la vigilancia al Consejo de Administración, 
que lo puede ejercer por medio de sus comités, sien-
do el más común el de Auditoría. Entonces, ¿qué 
han hecho muchos países de origen latino, cuya Ley 
Societaria es del “derecho napoleónico”? Han refor-
mado sus leyes societarias para que la administra-
ción sea de la Dirección General y la vigilancia del 
Consejo de Administración, e incluso le han cam-
biado el nombre al Consejo de Administración, lla-
mándole “Directorio” o “Consejo de Directores”; de 
hecho, la traducción de Consejo de Administración 
en inglés debería ser “Consejo de Directores”, por-
que director en inglés se traduce como “consejero”. 

Entonces, aquí en México podría ser una especie de 
Junta de Consejeros, quizá así se le podría llamar 
si se reformara la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles (LGSM), pero es algo en lo que tenemos 
que trabajar. ¿Para qué? Para que las empresas muy 
grandes lo entiendan, porque para estas no es un 
problema que su compañía tenedora, si cotiza en 

bolsa, acuda o se regule por la LMV. Lo curioso es 
que las subsidiarias sí se regulan por la LGSM con 
funciones distintas, eso es lo que tenemos que tra-
bajar en México para cambiarlo. 

En este sentido, ¿la Ley del Mercado de Valores es 
relativamente nueva comparada con la Ley General de 
Sociedades Mercantiles?
Sí, la LMV se ha venido modificando, la que está en 
vigor es de 2005 y la LGSM, si no mal recuerdo, data de 
1933. Sí ha tenido algunas modificaciones, pero la par-
te de administración y vigilancia no se ha modificado.

Con estas explicaciones se entiende con bastante 
claridad lo que está sucediendo con el tema de 
gobierno corporativo. Ahora, en relación con la 
última versión del Código, ¿qué temas son los más 
importantes? 
Es importante precisar que la primera versión del Có-
digo se dio a conocer el 9 de junio de 1999, después 
el Foro Global de Gobierno Corporativo hizo una en-
cuesta mundial en el año 2000 acerca de cómo era el 
gobierno corporativo en cada zona del mundo, divi-
diéndola en cinco, y elaboró en 2004 un documento 
blanco, en el cual la OCDE añadió recomendaciones 
a su documento de 1999, y nosotros en México tra-
bajamos en este para la que se denominó “Primera 
Versión Revisada”, que se dio a conocer en 2006.

Se le llamó así, porque de esta manera la OCDE de-
nominó a sus versiones revisadas y no porque se tra-
te de un Código nuevo (más adelante definiremos 
qué hacemos). Se hizo la de 2006, después en 2010 
hubo que incorporar algunas recomendaciones, no 
de la OCDE, pero de temas que se estaban tratando en 
el mundo y queríamos estar actualizados y después el 
Foro Global volvió a hacer un ejercicio de cómo estaban 
en el mundo, qué nuevos temas había y quizá se tardó 
un poco la OCDE, hasta 2015, en emitir nuevas reco-
mendaciones, a las cuales ya no les llamó “Versión 
Revisada” sino “Principios de la OCDE G20”, los cua-
les se dieron a conocer en una reunión del G20 en 
Ankara, Turquía, en septiembre de 2015.   

Trabajamos con esas nuevas recomendaciones de la 
OCDE; las características de estas son que se introducen 
a temas del manejo de las compañías y anteriormente 
habían sido “recomendaciones para el nivel más alto”; 
ahora ya se incorporan otras para la Dirección Gene-
ral, por así decirlo, temas financieros, de información 
financiera, jurídicos y temas para el Consejo, como son: 
derechos humanos, los terceros interesados con mayor 
claridad, ya no dice “tómelos en cuenta”, sino que son 
una parte importante que existe, digámosle así. 

❝
LA ENCOMIENDA QUE ACEPTÓ 

EL CCE ES ENCARGARSE DE 
LA EDICIÓN DEL CÓDIGO PARA 
MÉXICO, TOMANDO EN CUENTA 
LAS RECOMENDACIONES DE LA 

OCDE”
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Así, las decisiones de la empresa ahora deben tomar en 
cuenta a los clientes, proveedores, medio ambiente, co-
munidad en la que trabajan y, obviamente, accionistas, 
funcionarios, empleados, etc., eso hizo la diferencia.

En México, lo que hicimos fue analizar todo eso y ver 
qué era adaptable y en qué medida. Entonces tenemos 
todo un trabajo realizado sobre cuáles son las medi-
das que hay que adoptar, sin embargo, algunas se han 
dejado para dos o tres años después, cuando estemos 
más avanzados en otros temas en las empresas. 

¿Qué se está adicionando y a qué se le está dando 
mayor énfasis?
Esta tercera versión revisada contiene nuevas reco-
mendaciones de la OCDE, en concreto, es una versión 
que revisa la gramática y todos los conceptos básicos 
del Código. Por ejemplo, en el caso de los Principios de 
Gobierno Corporativo, lo que hicimos fue revisarlos, se 
modificaron algunos en su redacción, se hizo énfasis 
en que debe haber un Código de Ética en las compa-
ñías; también se recomienda que haya una conduc-
ción honesta y responsable de las mismas. Los temas 
de “Riesgos” y el de “Cumplimiento de las Leyes” a que 
está sujeta la sociedad, se plasmaron con mayor clari-
dad, y para el tema de las “Mejores Prácticas” que de-
rivan de esos Principios se hicieron también algunas 
recomendaciones nuevas, como por ejemplo en el caso 
del tema de la Asamblea, en el cual se recomendó que 
hubiera mecanismos para la solución de controversias 
entre consejeros con accionistas o entre consejeros 
con consejeros, lo cual no estaba contemplado. 

En el caso del Consejo de Administración, se hicie-
ron algunas precisiones, básicamente quedó igual 
porque son Principios que no cambian, son válidos 
en el tiempo, por lo que la parte referente al Con-
sejo de Administración no sufrió cambios. Quizá 
uno que es importante, es la recomendación de que 
se considere la inclusión de la mujer en el Consejo de 
Administración, tema que ha tomado mucha fuerza 
en los últimos años en Europa, incluso hicieron un 
acuerdo los países de la Unión Europea para tener 
un porcentaje de mujeres en determinado número 
de años, los cuales ya pasaron (2016-2017). Sin em-
bargo, se observa que no han podido llegar a los 
porcentajes deseados por diversas razones y lo que 
hicimos en México fue recomendarla, mas no esta-
blecer “porcentajes” o “fechas”, porque es algo nue-
vo que también se está iniciando en nuestro país y 
no era sano forzar cosas antes de tiempo, por ello 
está contemplado de esa manera. 

La función de Auditoría permanece igual y la fun-
ción de Evaluación y Compensación contiene la 
recomendación de que ahora haya un proceso más 

puntual para la contratación de consejeros. Esto 
está tomando más forma en nuestro país, por ello se 
recomienda a los empresarios que hagan un proceso 
más puntual, es decir, que busquen consejeros con 
las características que desean o necesita su com-
pañía, que se les explique qué quieren de ellos, los 
remuneren de manera adecuada y también haya un 
proceso de evaluación para saber si están cumplien-
do y –aunque suena gracioso– que se evalúe a un 
Señor Consejero, es algo real, algo que se tiene que 
hacer, porque al final su objetivo es que funcione 
mejor la compañía, esa es la parte más importante.

También se incluye otra recomendación, de mane-
ra más formal, para que haya un Acuerdo Familiar 
dentro de la familia dueña de la empresa, un acuer-
do para que decidan quiénes, con qué característi-
cas, con qué estudios, con qué experiencia, etc., van 
a representar los intereses de la familia al Consejo 
de Administración de la compañía. Esto es impor-
tante porque en ocasiones se llevan problemas fa-
miliares a la compañía y viceversa, y no había un 
proceso, o no hay todavía un proceso formal en mu-
chos casos para que esto llegue a buen término.

Este tema y el de los consejeros, y los otros que se 
modificaron en el Código, básicamente pretenden 
que la empresa permanezca a través del tiempo; tie-
ne otras características, obviamente, pero nos en-
focamos en todo aquello que puede asegurar que la 
empresa perdure durante los años, que no termine 
con quien la fundó o con la segunda generación, 
sino que se conserve la riqueza y la fuente de em-
pleo durante el mayor número de años que se pueda.

La función de Finanzas y Planeación no sufrió cam-
bios, lo que se hizo fue tomar de esta algunas mejores 
prácticas y llevarlas a una función nueva que ahora se 
llama “De Riesgo y Cumplimiento”, ya que había una 
pequeña parte de riesgo en la función de Finanzas y 
Planeación, y ahora ya está en un apartado nuevo y 
ahí se contempla y se recomienda que la empresa o 

❝
ESTA TERCERA VERSIÓN 

REVISADA CONTIENE NUEVAS 
RECOMENDACIONES DE LA 
OCDE, PERO EN CONCRETO, 

ES UNA VERSIÓN QUE REVISA 
LA GRAMÁTICA Y TODOS LOS 

CONCEPTOS BÁSICOS DEL 
CÓDIGO”
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la Dirección General defina cuáles son sus riesgos, 
porque cada empresa tiene los suyos y de esa lista 
identifique los que son estratégicos, es decir, los 
que pueden poner en riesgo la vida de la compañía; 
y entonces esos riesgos estratégicos sean atendidos 
por el Consejo de Administración, que es el órga-
no que debe asegurar que la empresa perdure, y los 
riesgos de la operación sean atendidos por el Direc-
tor General. Al respecto se incluyen algunos ejem-
plos de riesgos, no quiere decir que sean los únicos 
ni que sean necesariamente para todos, pero lo que 
se busca es un pequeño ejemplo de cuáles, hoy en 
día, se consideran los más importantes para la per-
manencia de una sociedad.

Posteriormente, existe un apartado del Cumpli-
miento de regulaciones y leyes a las que está sujeta 
la empresa, es decir, se hace mucho énfasis en que 
todas las compañías deben pagar adecuadamente 
sus impuestos y cumplir con todas las regulaciones 
a las que estén sujetas, eso es muy claro. 

Ahora todo el Código va de la mano de otro Código 
que emitió el CCE, denominado Código de Integridad y 
Ética Empresarial. Básicamente, ahora algo importan-
te es que, al modificarse el Código, cambió también 
el Cuestionario para evaluar el Grado de Adhesión, se 
trabajó con mucho detalle y ahí recibimos una ayuda 
valiosa de la BMV. Cabe mencionar que las preguntas 
del Cuestionario están empatadas con las Mejores 
Prácticas, incluso en como están redactadas, con el 
objetivo de facilitar que las emisoras lo respondan 
con facilidad, pero también tenemos el objetivo de 
que lo haga cualquier compañía, para que sepa cómo 
va y que sea usado por las agencias calificadoras, por 
los inversionistas, por todos los interesados en saber 
cómo va caminando una empresa. Esto, en breve, es-
tará en el portal del CCE, para que todas las empresas 
puedan entrar y sea algo interactivo. 

El gobierno corporativo es un tema de dueños; sin 
embargo, lo que ha sucedido es que el impacto que 
tiene una empresa en un ecosistema, ya sea social 
o económico, es muy alto. Por lo tanto, no se puede 
pensar que los dueños hagan lo que quieran, es decir, 
que tengan la empresa más rentable a costa del medio 
ambiente o que elaboren productos que son nocivos 
para la salud, etc. En efecto, son los dueños quienes 
deciden qué hacer con la empresa, pero también hay 
una sociedad que les exige...
Exactamente, así es. Y para los gobiernos no es con-
veniente que las empresas no subsistan, por ejem-
plo, el dato que se tiene de pequeñas empresas en 
México es que al primer año solo sobreviven 33% 
de las que fueron creadas. Realmente un porcentaje 
bajísimo.

Esta destrucción de valor, de recursos, también presiona 
a que el tema de gobierno corporativo vaya más allá de 
los dueños. ¿Qué opina de esta tendencia hacia el futuro?
Esta es importante; de hecho, si leemos los Princi-
pios del Código en esta versión revisada, si bien no 
cambiaron, sí lo hicieron de “lugar”, digamos, los 12 
Principios y los primeros están referidos a todo lo 
que tiene que ver con Principios, valores y cultura. 
De hecho, el primer Principio, que habla de la crea-
ción o generación de valor, decía “valor económico” 
y ahora dice “valor económico y social”, lo cual se 
traduce en que no es nada más monetario lo que 
debe generar la compañía, sino también debe tener 
un valor social. Así se ven los primeros Principios 
en el Código relacionados con esa imagen, con esa 
responsabilidad hacia el medio ambiente, con los 
terceros interesados en general, ya después vienen 
los que son de cumplimiento, por tal razón se cam-
bió el orden de los Principios.

¿Ha ido cambiando esta jerarquía dentro de las 
organizaciones, no nada más es del accionista hacia 
la sociedad, sino también de la sociedad hacia los 
accionistas?
Sí, y los terceros interesados tienen un papel impor-
tante, si entienden bien que la empresa es de sus due-
ños hay una relación de existencia o de coexistencia 
que debe ser permanente, como acaba de mencionar.

Por último, ¿qué opina del gremio contable y su 
participación en el tema de gobierno corporativo? 
La profesión contable tiene un lugar importante en el 
tema de la difusión de gobierno corporativo en Méxi-
co, en especial porque en compañías medianas y chi-
cas, medianas-grandes, medianas-chicas y pequeñas 
empresas juega un papel fundamental en cuanto 
asesoría a los dueños, ya que es común que el Conta-
dor o su asesor contable les aconseje y los guíe, y les 
diga lo que está pasando en otros lugares. La Conta-
duría es de las profesiones que más juego tienen en 
este tema, si no es la que más, porque tiene mucho 
que ver en cómo piensen los dueños, cómo manejen 
su compañía hacia adelante y cómo se preocupen por 
todo lo que significa la sociedad en la relación con 
los terceros interesados, de manera que no solo es si 
son comisarios o si son de un Comité de Auditoría, 
sino que son responsables de todo el conjunto de la 
asesoría que le dan a los dueños, de manera que creo 
que es relevante y se esperaría una participación so-
bresaliente de la profesión en el tema. 

Agradezco su tiempo para esta entrevista, así como todos 
sus conocimientos y experiencia en el tema. 
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C.P.C. HÉCTOR AMAYA ESTRELLA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE SÍNDICOS DEL IMCP
COMISION.SINDICOS@IMCP.ORG.MX

En el mundo de las empresas podemos ver diversidad de 
ellas; de diferentes tamaños, antigüedades, vocaciones e 

incluso diferentes resultados

En particular, hay un rubro interesante que es el 
de las empresas familiares que en nuestro país tie-
ne mucha relevancia, se dice que más de 83% de las 
empresas en México corresponden a este tipo. Esto 
genera áreas de oportunidad grandes, dado que de-
ben resolver desafíos como la manera de profesiona-
lizar el negocio, la resolución de conflictos internos, 
el crecimiento ordenado, la sucesión, la creación de 
planes de vida y carrera interesantes que les permi-
tan captar y retener el talento y, finalmente, el gran 
desafío de lograr trascender, es decir, perdurar a tra-
vés de los años y de las generaciones.

Mucho se ha estudiado este tema, y se observa que 
una de las medidas que ha tenido éxito en el posi-
cionamiento de las empresas dentro de una estruc-
tura que le permita lograr conquistar sus metas y 
vencer sus desafíos, es la implementación de un go-
bierno corporativo.

Se entiende por gobierno corporativo al conjunto 
de prácticas y controles cuyo objetivo es llevar una 
administración transparente y equitativa alineada 

con los intereses de sus accionistas, teniendo como 
premisa prevenir conflictos de intereses y posibles 
abusos, así como el menoscabo en el patrimonio de 
sus inversionistas.

En esta dinámica, se considera que el Consejo de 
Administración debe contar, al menos, con un con-
sejero fiscal independiente que le permita apoyarse 
en él, para afrontar más atinadamente las presiones 
que existen sobre las diversas cuestiones fiscales y 
cumplir de manera cabal con el relevante papel que 
tienen de determinar y aprobar la estrategia fiscal 
de la organización, que deberá estar orientada al 
cumplimiento de las obligaciones en esta materia, 
incluyendo las de pago de contribuciones siempre 
dentro de los parámetros justos; ni más ni menos.

Este consejero deberá velar porque las políticas fis-
cales sean las adecuadas para brindar certeza a la 
asamblea de socios de que sus intereses están se-
guros con respecto a este tema, así también para 
salvaguardar la seguridad de inversionistas y de los 
mismos empleados.



El asesor fiscal debe entender la importancia de 
su rol y manejar una permanencia de políticas que 
aseguren, en la medida de lo posible, la continui-
dad de la empresa, evitando cualquier tipo de ries-
go innecesario.

En una organización con gobierno corporativo ya 
no será la idea consultar al asesor fiscal externo 
cuando existan dudas o se tengan problemas, sino 
todo lo contrario, esta persona será un miembro 
más del consejo, lo que le permitirá conocer los pla-
nes, las tendencias del mercado, la situación finan-
ciera de la entidad y demás temas relevantes para ir 
recomendando lo necesario de manera preventiva y 
elaborar un plan que tenga forma de ser evaluado.

Finalmente, si bien es importante la participación 
activa del asesor fiscal en las entidades con go-
bierno corporativo, más aún lo es que entiendan 
su rol, es decir, para qué los necesitan y cuál es el 
principal objetivo de su figura. Teniendo claro lo 
anterior, será más sencillo cumplir con la misión 
conferida. 

❝
SE ENTIENDE POR GOBIERNO 
CORPORATIVO AL CONJUNTO 
DE PRÁCTICAS Y CONTROLES 
CUYO OBJETIVO ES LLEVAR 

UNA ADMINISTRACIÓN 
TRANSPARENTE Y 

EQUITATIVA ALINEADA CON 
LOS INTERESES DE SUS 

ACCIONISTAS”
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C.P.C. JOSÉ CÉSAR MIRANDA SÁNCHEZ
BHR ENTERPRISE WORLDWIDE MÉXICO
SOCIO DIRECTOR DE BHREWBCS
CMIRANDA@BHREWMX.COM.MX

Contar con una percepción integral de las situaciones en el escenario de nuestra vida que sea, 
siempre será una ventaja para tomar las mejores decisiones sobre las opciones que se nos planteen. 
Entonces no es de extrañar que si aplicamos este razonamiento a la organización de las empresas 

podamos esperar que la toma de decisiones, por parte de los líderes, contribuya a mejores 
resultados o, en caso de ser necesario, se cuente de antemano con las alternativas requeridas para 

hacer frente a cualquier variable que se presente durante el curso normal de las operaciones
En el caso particular de las empresas, tener una visión 
global significa conocer, dar valor y tomar en cuenta 
las diferentes áreas que participan en la operación de 
la compañía, así como otorgar la importancia corres-
pondiente a cada uno de los departamentos que inte-
gran la organización y aceptar la interrelación entre 
ellos. No es necesario saber “todo” o “de todo” acerca 
de la empresa, se requiere entender las relaciones en-
tre los involucrados y tener claro el objetivo principal.

La importancia de que los propietarios, consejeros y 
funcionarios tengan definido el destino que se pre-
tende y los planes a ejecutar, arrastra invariablemente 
a sus subordinados a perseguir y alcanzar la finalidad 
de la empresa. Si los líderes cuentan con esta caracte-
rística, será más sencillo transmitir el propósito co-
mún a los colaboradores y ellos, a su vez, lo captarán 
mejor; así, la comunicación será más eficiente y se lo-
grará la claridad de todos en las metas, dependiendo 
ya solo de las herramientas a utilizar para compartir 
la información y medir los resultados.

La misión, visión y valores de una empresa pueden 
estar bien definidos y comunicados a todos los in-
tegrantes; sin embargo, esto no garantiza que cada 

departamento busque conseguirlos de la misma 
manera, ya que cada uno de ellos se preocupa por 
avanzar a los objetivos según las obligaciones que 
le fueron comisionadas. Por citar un ejemplo, pue-
de ser que el departamento de ventas se enfoque en 
vender lo más posible, finanzas en bajar costos, pro-
ducción en lograr las especificaciones, marketing en 
posicionar la marca, todos a su vez sin tener en con-
sideración a los demás departamentos relacionados 
directa o indirectamente con ellos; no respetar y 
considerarse entre sí, evidentemente puede romper 
con la armonía de la organización. Si todos, además 
de mirar hacia los mismos objetivos, lo hacen de for-
ma interrelacionada, seguramente serán más concre-
tos y eficientes los logros. Aquí radica la importancia 
de un enfoque completo por parte del líder.

Hoy en día, disponemos de un privilegio más para 
lograr los objetivos de manera más ágil y no aprove-
char las herramientas que la tecnología ofrece sería 
un error. En esta época en la que vivimos es más fácil 
obtener información en tiempo real del estado en que 
se encuentra determinado asunto, y con este conoci-
miento podemos incidir de forma casi inmediata en 
la continuidad o modificación de nuestras decisiones. 
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Asimismo, el flujo de información hacia las partes es 
también más rápido y oportuno. 

La llegada de la cuarta revolución, en la que la infor-
mación digital es el eje de las relaciones, obliga a evo-
lucionar la manera de establecer y alcanzar nuestros 
objetivos, y apresura el tiempo de reacción que debe-
mos tener para dar respuesta a cambios en el corto 
plazo y a nuestra velocidad de adaptación. La tecno-
logía ya es parte de la vida diaria de los individuos y 
de las organizaciones; no adoptarla es un grave error 
que, una vez reconocido, tal vez sea difícil de corregir.

Aquí pudiéramos incluso entrar en la controversia de 
si es obligatorio que al menos un miembro del Consejo 
de Administración sea experto en el tema tecnológico, 
o quizá basta con entender la era digital y saber en qué 
áreas la tecnología puede ser aplicada para lograr ma-
yor eficiencia en las operaciones y la administración. 

En la medida en que la organización contemple 
conceptos como Internet, automatización de proce-
sos, seguridad digital, nube, entre otros, la visión 
estratégica y la velocidad con que la tecnología van 
modificando los procesos y la operación podrán ir a 
un ritmo más parecido. El manejo de la información 
será también más oportuno y se tomarán acciones 
con mayor impacto inmediato en los resultados.

Por supuesto, se tendrá que considerar a todos los 
colaboradores en todos los niveles de la empresa, 
para la implementación y uso de la tecnología, así 
como posibles áreas de la automatización, y dejar 
claro en ellos el valor que su participación aporta a 
la nueva forma de realizar las actividades.

Está comprobado que los empleados, con una óp-
tica y entendimiento universal de la empresa, son 
los más eficientes, y esto se intensifica aún más en 
la forma de pensar de las nuevas generaciones, las 
cuales parecen responder mejor a factores como el 
networking y la autonomía en su trabajo. Debemos 
enfocarnos en dar valor al “qué”, al “cómo” y al “por 
qué” y transmitir, sobre todo, el “para qué” de las 
cosas a los empleados. Así pues, el tema de la visión 
global es una aspiración alcanzable que debemos 
hacer tangible en nuestra empresa. Hay que ver pri-
mero, para creer y poder ejecutar.

Si consideramos la definición general de gobierno 
corporativo como “el sistema bajo el cual las socie-
dades son dirigidas y controladas”, y además reco-
nocemos la existencia de los terceros interesados, 
así como la importancia de asegurar una visión es-
tratégica de la sociedad, sumado a la vigilancia y 
desempeño efectivo de la administración, debemos 
entonces considerar la relevancia de que el mecanis-

mo se adapte a las necesidades de la organización, 
con el fin de facilitar tanto su implementación como 
vigilar su correcto cumplimiento, para lo cual es in-
dispensable un conocimiento integral de la empresa 
con respecto a su tamaño actual y metas a futuro.

Toda empresa debe buscar, entre otros objetivos 
particulares, la rentabilidad, la eficiencia y la per-
manencia en el tiempo, y estar obligada en algún 
momento a estandarizar procesos y definir roles 
dentro de sus departamentos. Solo personas con 
una perspectiva completa de la empresa concreta-
rán de manera óptima estas acciones y reducirán la 
imprecisión en la selección de las mismas.

En el Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobier-
no Corporativo se señala que debemos buscar ciertos 
perfiles dentro de los consejeros, que representen 
diversas disciplinas que abarcan desde la adminis-
tración, las finanzas y la Contaduría hasta las áreas 
de tecnología, planeación estratégica y mercadotec-
nia, pasando por la operación y recursos humanos, 
lo cual da una idea de la equidad que debemos dar a 
todas las áreas dentro de la empresa. Los líderes del 
proyecto, forzosamente, tienen que contar con una 
perspectiva plena, en la que sean capaces de dar a 
cada una de las disciplinas el valor que merece en 
determinado momento o circunstancia particular 
en la vida de la organización.

Otro punto a considerar son los terceros interesa-
dos, a quienes el Código de Principios y Mejores Prác-
ticas de Gobierno Corporativo reconoce en uno de sus 
principios básicos, y donde precisa que se debe re-
conocer que la toma de decisiones afectará a las de-
más partes involucradas en la sociedad, tales como 
los empleados, clientes, proveedores, acreedores, 
organismos reguladores, gobierno y la comunidad 
como un todo. Esto obliga a ampliar la visión, inclu-
so, hacia fuera de la empresa, lo cual difícilmente se 
logrará sin contar con el conocimiento absoluto de 
la sociedad, sus procesos, departamentos y función 
dentro de la comunidad y ante terceros.

Por todo lo anterior, mi opinión es que un conoci-
miento general de la empresa, en cuanto a procesos, 
departamentos y la interrelación entre ellos, es sus-
tancial de parte de la Alta Dirección en cualquier 
organización. Esa percepción global de la entidad 
fortalecerá la toma de decisiones y contribuirá a 
que se impregne a todos los niveles jerárquicos, fa-
cilitando la búsqueda del fin común. Un órgano de 
gobierno será más eficaz entre mayor sea el grado 
de entendimiento sobre la situación actual de la 
compañía. La generación de valor podrá imaginarse 
entonces como una evolución constante a cargo de 
todos los involucrados. 
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Como consecuencia de la realización de prácticas indebidas en los ámbitos contable y 
financiero, en las cuales estuvieron involucradas empresas de clase mundial en los años 

2001 y 2002, se promulgaron leyes que regularon la actividad financiera. Un ejemplo 
palpable fue la Ley Sarbanes-Oxley (SOX) cuya finalidad fue proteger al inversionista 

evitando fraudes y, aunque su ámbito de aplicación era para empresas que cotizaban en 
bolsa, las repercusiones fueron para todos aquellos entes económicos inmersos en las 

finanzas públicas y privadas

C.P.C. Y M.I. MARÍA GRACIELA GÓMEZ FÉLIX
SOCIO-DIRECTOR DE GÓMEZ FÉLIX, S.C. 
CONTADORES PÚBLICOS Y ASESORES DE NEGOCIOS
GRACIELA@GOMEZFELIX.MX

C.P.C. Y M.I. JOSÉ HUGO LÓPEZ LEAL
SOCIO-DIRECTOR DE LÓPEZ LEAL CONSULTORES, S.C. 

CONTADORES PÚBLICOS Y ASESORES DE NEGOCIOS
DIRECCION@LLCONSULTORES.COM.MX

@J-HUGOLOPEZ
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Uno de los conceptos en los cuales descansa la apli-
cación de la ley SOX es el reforzamiento del gobier-
no corporativo de las sociedades e involucra directa-
mente la función de auditoría; por ende, a raíz de su 
publicación la profesión contable a escala mundial 
realizó ajustes necesarios en su normatividad para 
regular la actuación de los Contadores Públicos.

Los Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y 
del G20 los emitió la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) en 1999, 
los revisó en 2004 y posteriormente se realizó una 
segunda versión en 2014 y 2015, para responder a 
la exigencia de los accionistas minoritarios de co-
nocer el destino de su inversión. En México se han 
hecho esfuerzos para introducir el concepto gobier-
no corporativo en el ámbito económico; en 1999, el 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE) publicó 
el Código de Mejores Prácticas Corporativas (CMPC), 
lo revisó en 2006 y en una segunda versión divul-
gada en 2010 tomó en cuenta  las necesidades y “ca-
racterísticas de las sociedades mexicanas, su origen 
principalmente de carácter familiar, sus valores y 
su cultura, su estructura accionaria y la importan-
cia que pueden tener cierto grupo de accionistas 
en su administración”.1 En enero de 2015 se publi-
có la “Guía para la adopción del Código de Mejores 
Prácticas Corporativas”, con el objeto de ayudar a 
los propietarios, consejeros y funcionarios de las 
sociedades a su implementación. En julio de 2018 
se publica la tercera versión revisada en la que se 
incluye el Principio de Conducción Honesta y Res-
ponsable de la sociedad; se modifica el nombre del 
Código a Código de Principios y Mejores Prácticas de Go-
bierno Corporativo (CPMPGC); se cambia el término 
de visión estratégica por el de rumbo estratégico; se 
recomienda, para mejores prácticas, la prevención y 
solución de controversias entre los accionistas y/o 
entre los consejeros; la incorporación de la mujer en 
los consejos de administración; la selección, contra-
tación, evaluación y compensación de consejeros y 
la elaboración de un acuerdo familiar para su repre-
sentación en los órganos de gobierno.2 El valor de 
este Código y sus recomendaciones es que no distin-
gue entre sociedades por su tamaño, constitución 
o su actividad, tal como lo establece la Guía en su 
capítulo V:

El Gobierno Corporativo no tiene porque ser desde 
un principio una estructura robusta con un órgano 
de gobierno por cada una de las funciones relevantes. 
Tampoco es un sistema que aplica solo a empresas de 
gran tamaño que cotizan en los mercados de valores del 
mundo, por el contrario, el Gobierno Corporativo debe 
ser un proceso evolutivo que acompañe a toda sociedad 
desde su nacimiento y a lo largo de todas sus etapas, de 
tal manera que genere un crecimiento ordenado y que 
busque la evolución de la cultura organizacional hacia 
una visión de negocio integral, en donde sus pilares 
sean impulsores de cambio y generadores de valor.3

En México, las pequeñas y medianas empresas (Py-
MES) son parte sustancial en la economía nacional 
y tienen la responsabilidad de la generación de em-
pleos, de riqueza y bienestar social. Según el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),4 
99.8% de las empresas en nuestro país son PyMES, 
de ellas 90% son empresas familiares que generan 
52% del Producto Interno Bruto (PIB) y 72% de los 
empleos. Sin embargo, solo 10 o 15% de las empresas 
familiares consiguen llegar a la tercera generación 
y en gran medida es “por errores en administración 
de riesgos y una baja implementación de un gobier-
no corporativo”.5

De acuerdo con los principios de la OCDE, el gobier-
no corporativo establece los mecanismos para con-
trolar “las relaciones entre la dirección de la empre-
sa, su consejo de administración, sus accionistas y 
otros actores interesados”6 tales como trabajadores, 
acreedores, proveedores, gobierno y comunidad.

Los beneficios de la aplicación del gobierno corpo-
rativo están sustentados en sus principios básicos, 
establecidos en el CPMPGC:

1. El trato igualitario y el respeto y protección de los 
intereses de todos los accionistas.

2. La generación de valor económico y social, así como 
la consideración de los terceros interesados en el buen 
desempeño, la estabilidad y la permanencia en el tiem-
po de la sociedad.

3. La emisión y revelación responsable de la información, 
así como la transparencia en la administración.

4. La conducción honesta y responsable de la sociedad.

5. La prevención de operaciones ilícitas y conflictos de 
interés.

6. La emisión de un Código de Ética de la sociedad.

7. La revelación de hechos indebidos y la protección de 
los informantes.

8. El aseguramiento de que exista el rumbo estratégico 
de la sociedad, así como la vigilancia y el efectivo 
desempeño de la administración.

9. El ejercicio de la responsabilidad fiduciaria del Conse-
jo de Administración.

10. La identificación, administración, control y revela-
ción de los riesgos estratégicos a que está sujeta la 
sociedad.

11. El cumplimiento de todas las disposiciones legales a 
que esté sujeta la sociedad.

12. El dar certidumbre y confianza a los accionistas, in-
versionistas y terceros interesados sobre la conducción 
honesta y responsable de los negocios de la sociedad.7
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Existe también la creencia de que el gobierno corpo-
rativo solo se debe implementar en las sociedades 
que están obligadas por algún marco regulatorio o 
las bursátiles; otros mitos son: su implementación 
en las PyMES es un gasto que no es prioritario, su 
ejecución es muy tardada y el dueño pierde el con-
trol. Según datos de la revista Forbes el escenario 
que enfrentan estas sociedades en el 2018 es: bajo 
crecimiento, poca escalabilidad y crédito limita-
do.8 Si México forma parte de la economía global, 
como miembro de la OCDE, las sociedades mexi-
canas –en su mayoría PyMES– están obligadas a 
ser competitivas y ofrecer confianza a los inver-
sionistas nacionales y extranjeros. Es innegable el 
papel que juegan estas sociedades en la generación 
de valor, en el desarrollo económico y el progreso 
social de nuestro país; de ahí la importancia de la 
adopción de estas prácticas corporativas.

Una empresa con una planeación estratégica que 
le permita proyectar escenarios a corto, mediano y 
largo plazo, con una información transparente que 
evalúa los riesgos y los informa, que reporta y rinde 
cuentas para dar confianza a los terceros interesa-
dos y a los niveles en la organización, que vela por 
los intereses de los accionistas mayoritarios y mino-
ritarios por igual y que opera en un marco ético cui-
dando el medio ambiente, logrará sobrevivir y tras-
cender. Ser una empresa institucionalizada abrirá las 
puertas para un financiamiento con tasas de interés 
accesibles que le permitirá invertir en tecnología y 
talento, herramientas fundamentales para impulsar 
el crecimiento exponencial del negocio.9

Ser una empresa familiar, con un gobierno corpo-
rativo implementado, delimita los roles familiares 
y empresariales, conservando la armonía y velando 
por los intereses del negocio; incorpora, en forma 

ordenada, las nuevas generaciones, de acuerdo con 
sus capacidades y protege el patrimonio de los due-
ños asegurando un negocio sostenible. Un beneficio 
importante que conlleva aplicar mejores prácticas 
corporativas es que distribuye la responsabilidad 
de la gestión para que no recaiga en una sola fi-
gura –Director General– la toma de decisiones. Se 
recomienda la formación de un Consejo de Admi-
nistración que no involucre funciones de Dirección 
General y que se integre con algunos consejeros in-
dependientes bien remunerados para fortalecer las 
decisiones que marcarán el rumbo de la empresa.10

Es conveniente tener identificadas las áreas estra-
tégicas de la empresa, tales como finanzas, produc-
ción, ventas, etc., a fin de determinar el perfil espe-
cífico de aquellos profesionistas que se invitarán a 
participar como consejeros dentro de este órgano. 
Una de las limitantes para implementar esta es-
tructura es la desconfianza del empresario a que los 
procesos internos de la empresa queden expuestos a 
terceros y con motivo de ello se divulguen, ponien-
do en riesgo la viabilidad de su negocio, por lo que 
resulta recomendable que los consejeros indepen-
dientes firmen contratos de confidencialidad junto 
con una manifestación de cumplimiento de los re-
quisitos de independencia y de estar libres de con-
flictos de interés. Conceptos como equidad, solida-
ridad, justicia y honestidad son la base del gobierno 
corporativo; así pues, cualquier tipo de sociedad, 
mercantil, civil, independientemente de su tama-
ño, debería implementar una estructura basada en 
este modelo para garantizar la competitividad, cre-
cimiento y sostenibilidad de la empresa.

Solo por medio de un código de conducta las em-
presas –grandes y pequeñas– asegurarán su perma-
nencia en un entorno cada vez más competitivo y su 
reputación será su mejor garantía. 

1  Consejo Coordinador Empresarial (2010). “Mensaje del Presidente”, en Código de 
Mejores Prácticas Corporativas. México: Consejo Coordinador Empresarial, p. 5.

2  Consejo Coordinador Empresarial (2018). Código de Principios y Mejores Prácticas de 
Gobierno Corporativo. México: Consejo Coordinador Empresarial.

3  Consejo Coordinador Empresarial (2015). “Guía para la adopción del Código de 
Mejores Prácticas Corporativas”. México: Consejo Coordinador Empresarial.

4  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2015). Censos Económicos 2014. 
México: INEGI.

5  Información publicada en El Financiero y consultada en junio de 2018. Disponible 
en: http://www.elfinanciero.com.mx/index.php/negocios/46870-mueren-empre-
sas-por-bajas-practicas-de-gobierno-corporativo

6  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2016). Principios 
de Gobierno Corporativo de la OCDE y del G20. París: OCDE. Disponible en: http://
dx.doi.org/10.1787/9789264259171-es

7  Consejo Coordinador Empresarial (2018). Código de Principios y Mejores Prácticas de 
Gobierno Corporativo. México: Consejo Coordinador Empresarial, p. 12.

8  Arana, D. (2018, 31 de enero). “PyMES mexicanas, un panorama para 2018”. Forbes. 
Disponible: http://www.forbes.com.mx/pymes-mexicanas-un-panorama-pa-
ra-2018/

9  Konfio (2018). Disponible en: http://konfio.mx/reporte-credito-pyme

10  PricewaterhouseCoopers México (2015). 3ª Encuesta de Gobierno Corporativo en Mé-
xico: Entorno, tendencias y oportunidades. México: PricewaterhouseCoopers México.

❝
SER UNA EMPRESA 
FAMILIAR, CON UN 

GOBIERNO CORPORATIVO 
IMPLEMENTADO, DELIMITA 

LOS ROLES FAMILIARES 
Y EMPRESARIALES, 

CONSERVANDO LA ARMONÍA 
Y VELANDO POR LOS 

INTERESES DEL NEGOCIO”
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En el mes de julio se llevaron a cabo los maratones 
regionales de ética de cuatro regiones que confor-
man nuestro Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos (IMCP), en los cuales los estudiantes de di-
ferentes universidades de nuestro país participaron 
con mucho entusiasmo y compromiso en el concur-
so de conocimientos de ética.

Muchas gracias a los docentes, alumnos, presiden-
tes regionales de colegios, asesores, organizadores 
y personas involucradas en el éxito de cada evento. 
¡Enhorabuena!
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No hay contabilidad que pueda ocultar por largo tiempo 
un fraude o error. Solo es cuestión de tiempo y de contar 
con personas que realicen los procedimientos necesa-
rios para encontrarlo.

El comité de auditoría es uno de los órganos de go-
bierno promovidos por las mejores prácticas corpora-
tivas. Este, con ayuda del auditor interno y externo, 
se convierte en los ojos del Consejo de Administra-
ción en la organización, ya que es un instrumento de 
vigilancia que brinda confianza, transparencia y ob-
jetividad hacia las cifras que la entidad emite, logran-
do así fundamentar los resultados y la operación.

Consejos para ser eficaz
La mera existencia de un comité de auditoría no ga-
rantiza su correcto funcionamiento, por lo que a con-
tinuación se presentan algunos puntos que permiten 
incrementar su eficiencia.

Responsabilidades
Para que el comité de auditoría pueda desempeñarse 
como una figura de apoyo (pese a ser un órgano inter-

C.P.C. y M.I. José Mario Rizo Rivas
Socio Director de Salles, Sainz-Grant Thornton, S.C., en Guadalajara 
mario.rizo@mx.gt.com

medio del Consejo de Administración), debe contar con 
un organigrama propio que defina a los miembros que 
lo integrarán, así como las obligaciones de cada uno de 
ellos. El presidente será responsable del funcionamien-
to y coordinación del comité, mientras que los conseje-
ros serán independientes, con capacidad de aportar una 
visión externa, y se encargarán de cuestiones operati-
vas y del desempeño de sus tareas. Se espera que exista 
diversidad de funciones que permitan la realización de 
un trabajo integral y la habilidad para comunicarse con 
los demás comités de apoyo y órganos de gobierno.

Capacitación constante
Año con año, la normatividad en cuestiones de au-
ditoría cambia. Por eso es importante que los inte-
grantes del comité no solo cuenten con suficiente 
experiencia, sino que además tengan una formación 
constante que les permita adaptarse al cambio, des-
empeñarse de forma adecuada y brindar un servicio 
de análisis de la información que se apegue por com-
pleto al marco de información aplicable. En palabras 
de Luis Fallas: “No hay una fórmula mágica para el 
éxito. Pero sí hay un solo camino que te llevará a él: la 
capacitación y la acción consistente”.
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Agenda
Debido a que las funciones del comité de auditoría son 
marco de referencia para evaluar la implementación del 
gobierno corporativo, es primordial que se lleve una 
agenda que asegure que este hará frente a todas sus 
responsabilidades, sin dejar de lado los acuerdos pen-
dientes. Entre los temas que debe contener la agenda se 
encuentran los siguientes: revisión de resultados; revi-
sión de políticas, estatutos y código de ética; presenta-
ción y revelación de EEFF y sus variaciones; revisión de 
asuntos jurídicos y fiscales; reuniones de trabajo con el 
presidente del Consejo y auditor interno. 

Se sugiere que el comité se reúna cada mes o, en su de-
fecto, con la misma regularidad con la que ocurran las 
juntas del Consejo de Administración.

Comunicación
Si el comité desea brindar seguridad acerca de la infor-
mación emitida por la entidad, debe generar confianza 
de su parte hacia el consejo y la asamblea. Esto puede 
lograrse manteniendo una comunicación eficiente acer-
ca de qué se está haciendo y cómo, y teniendo un canal 
libre de “ruidos” con el auditor interno, pues es trabajo 

de ambas partes asegurar una transparencia de cifras 
que brinde confianza a dueños, posibles inversionistas 
o terceros involucrados (clientes, proveedores, etc.). Asi-
mismo, es necesario mantener comunicación abierta, 
veraz y frecuente con directivos para que las decisiones 
tomadas sean certeras (en tiempo y forma) y permitan 
un desarrollo potencial.

Alinear políticas
Dentro del comité deberán establecerse políticas que es-
tén alineadas con los valores y estatutos preestablecidos 
en la entidad a la que se esté apoyando, propiciando de 
esta forma un mayor entendimiento entre partes y el 
logro de metas comunes. De igual manera, se espera que 
las políticas promuevan el actuar con base en el código 
de ética, asegurando así que este sea fomentado en toda 
la entidad e ir un paso adelante en el apego a dicha nor-
matividad.

Verificación de información
Asegurar transparencia en la información requiere va-
rios niveles de verificación de los datos obtenidos y ge-
nerados, entre los que pueden destacarse: observación, 
análisis, indagación, relación, conclusión y retroalimen-
tación. Debido a lo anterior, es primordial que dentro 
del comité se cuente con personas cuyo perfil incluya 
capacidad de análisis profundo. De manera idónea, se 
sugiere que la información pase por distintos filtros que 
permitan identificar riesgos o errores existentes, siendo 
tarea del presidente hacer una revisión final que asegu-
re el cumplimiento de los diversos niveles de verifica-
ción de la información por parte de los consejeros.

Finalmente, solo queda recalcar que el logro de los obje-
tivos del comité es la meta final y que los consejos antes 
mencionados son clave para alcanzarlos y pueden resu-
mirse en:

⚫ Promover ética afín a valores y misión de la 
sociedad.

⚫ Independencia, objetividad y compromiso,

⚫ Proporcionar balance entre experiencia y 
conocimiento.

⚫ Establecimiento específico y claro de funciones.

⚫ Contar con estatutos autorizados por el Consejo de 
Administración.

Estos puntos facilitarán la implementación exitosa del 
comité de auditoría, así como convertirlo en sinónimo 
de objetividad e independencia, elementos que alejan a 
la ineficiencia y acercan a la integridad.

El comité de auditoría: tu carta de presentación
¿Qué tanto conoces y controlas lo que sucede dentro de tu 
negocio? Presta atención, pues su futuro depende de qué 
tan eficiente sea tu sistema de control. 

El comité de auditoría es reconocido como el guardián 
de las empresas que deciden implementar mejores 
prácticas para garantizar la continuidad del negocio. El 
comité es, a su vez, un brazo de apoyo del Consejo de 
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Administración, aunque sin ser un foro de crítica hacia 
la administración de la empresa, pues su operación es 
independiente de los demás órganos.

Roles por desempeñar
Entre las responsabilidades del comité de auditoría, se 
encuentra el validar el control interno y el proceso de 
emisión de información financiera, generando trans-
parencia y confiabilidad. Bajo esta premisa, su función 
como órgano de vigilancia cuenta con tres figuras prin-
cipales: comisario, auditor interno y auditor externo.

Comisario
Es el encargado de revisar los estados financieros y las 
políticas contables de la sociedad, además de vigilar, ili-
mitadamente y en cualquier momento, todas las opera-
ciones de la sociedad.

Auditor interno
Es el responsable de ayudar a la organización a cumplir 
sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y disci-
plinado, que permite evaluar y mejorar la eficacia de los 
procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.

Auditor externo
Su función es aumentar la confianza de los usuarios ha-
cia los estados financieros, proporcionando seguridad 
razonable de la información, libre de fraude o error.

Medidas de prevención
En ocasiones, las empresas poseen clientes recurrentes 
(aquellos que durante años tienen relación con ellos), si-
tuación que pudiera generar en el auditor un sentimien-
to de confianza hacia estos. Este afecto pudiera derivar 
–por ayudarlos o conservarlos– en la tentación de omi-
tir la evaluación de todos los elementos de la evidencia 
obtenida durante el trabajo de auditoría. Una situación 
así afecta la independencia del auditor, repercute en su 
registro y, finalmente, genera un riesgo para el cliente, 
en lugar de ser una ayuda. Esto tendría gran impacto en 
la transparencia de la información y, al suscitar descon-
fianza en los interesados en la empresa, pudiera resul-
tar en la eliminación de apoyos hacia esta.

En la práctica, muchas veces hemos encontrado audito-
res que deciden pasar por alto sobreestimaciones de in-
gresos por medio del reconocimiento anticipado de los 
mismos, ya que son fáciles de justificar y, por ende, no 
ocasionan problema al momento de emitir el dictamen. 
Esto afecta la independencia del auditor y debe ser eva-
luado por el comité. 

Evitar familiaridad
Debido a que la mayor parte de la responsabilidad que 
tiene la empresa en cuanto a transparencia recae so-
bre el auditor externo, se recomienda que dicha figura 
cambie cada cinco años. Esto asegura la objetividad 

en el trabajo que se realiza y evita cualquier riesgo de 
afectación a la opinión que emita.

Vigilar al vigilante
Una opción para promover la transparencia consiste 
en asignar personal que supervise las actividades rea-
lizadas por los auditores interno y externo, aunado a 
la aplicación de procedimientos de auditoría no prede-
cibles, con la finalidad de buscar siempre actuar con 
escepticismo profesional. Esto lleva a que un profesio-
nal externo realice un detallado y profundo análisis de 
riesgos, que brindará una opinión libre de conflicto de 
intereses y que, a la vez, permitirá identificar al perso-
nal involucrado en la falta, su forma de operar y cómo 
solucionar la situación. En palabras de Esteves R.: “El 
inteligente, para el bien de todos, tiene la obligación 
moral de vigilar al listo; lo digo porque este suele ten-
der a robar o mentir sin la permanente vigilancia o au-
ditoría del primero”. 

Establecer esquemas
Debido a lo anterior, es importante generar una se-
guridad razonable en materia de información, veri-
ficando que la gestión y el control de la empresa se 
encuentra bajo una observación de riesgo continuo. 
Esta debe, ante todo, poseer un enfoque proactivo, 
basándose en la identificación, medición y adminis-
tración de riesgo, así como en su posible impacto, de 
forma que sea posible disminuir este último. Tam-
bién resulta relevante realizar una auditoría que ge-
nere planes de mitigación, al tiempo que se diseñan 
controles y procedimientos de resolución. Para facili-
tar este proceso se puede realizar un mapa de calor, 
en el cual se incluya la probabilidad de ocurrencia del 
riesgo y su impacto, para posteriormente involucrar 
guías y rangos de acción para atacarlo. 

Reconocer los riesgos permite operar con mayor efi-
ciencia, al tiempo que genera la base para el estable-
cimiento de alianzas estratégicas que permitan a la 
empresa el mejor aprovechamiento de recursos, mayor 
ventaja competitiva, entre otras bondades. Lo ante-
rior resalta una vez más la importancia del comité de 
auditoría, puesto que cualquiera que esté interesado 
en conformar una alianza deseará conocer, antes que 
nada, la información financiera de la empresa y la 
transparencia de esta. Esto para estar seguro de que 
conformará una alianza confiable y exitosa para am-
bas partes.

Conclusiones
El objetivo del comité de auditoría consiste en ser los 
ojos de la empresa y en asegurarse de que la imagen que 
esta proyecta sea fiel a la realidad. Para esto, deberá 
contar con una estructura de consejeros regidos por la 
ética y el profesionalismo que promuevan la objetivi-
dad. Este modelo proporcionará confianza, tanto inter-
na como externa, que devendrá en crecimiento y continui-
dad de la empresa. Así, el comité de auditoría es sinónimo 
de objetividad e independencia, elementos que alejan a la 
ineficiencia y acercan a la integridad. No temas a su imple-
mentación, teme a no asumirlo, pues el peor error es temer 
al éxito.
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Es conocido que el sector financiero (bancos, casas de bolsa, etc.) 
es utilizado por las organizaciones delictivas para introducir di-
nero ilícito en las instituciones y, convertirlo en lícito. Como re-
cordarán en el año 2012, HSBC Holdings acordó pagar una mul-
ta de mil 900 millones dólares por fallas en materia de lavado 
de dinero; y en 2017 la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) impuso 827 multas al sector financiero bajo supervisión, 
por un monto de 516.8 millones de pesos, cifra 52.1% mayor en 
comparación con el año anterior. 

La autoridad encargada de la supervisión y vigilancia del sector 
financiero en nuestro país ha realizado esfuerzos importantes 
para robustecer y blindar a las instituciones para que no sean ob-
jeto de la utilización abusiva de los servicios financieros que pres-
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tan, incorporando el Capítulo II Bis “Implementación 
del Enfoque Basado en Riesgos”. Es importante des-
tacar que en este año las instituciones que integran 
el sector financiero deben dar cumplimiento a dicha 
disposición.

La autoridad tomó como sustento para la implemen-
tación del Enfoque Basado en Riesgos (EBR), la reco-
mendación 1 del Grupo de Acción Financiera Inter-
nacional (GAFI), la cual establece lo siguiente: “Los 
países deben identificar, evaluar y comprender los 
riesgos para el país del lavado de dinero y financia-
miento del terrorismo, […]. Basándose en esa evalua-
ción, los países deben aplicar el EBR para asegurar las 

medidas para prevenir o mitigar el Lavado de Dinero/
Financiamiento al Terrorismo (LD/FT)”.

Partiendo de esta recomendación por parte del GAFI, 
tenemos que la Gestión de Riesgos en materia de LD/
FT se basa en el establecimiento de una metodología 
que permita, de manera oportuna, identificar, medir, 
controlar, mitigar y monitorear los eventos adversos 
que puedan afectar a la institución en materia de LD/
FT, reputacional, cumplimiento y otros asociados a la 
operación.

En la implementación de la metodología es importan-
te considerar las variables de riesgo que menciona la 
nota interpretativa 10, de las 40 recomendaciones de 
GAFI, que son: 1) clientes, 2) productos y/o servicios, 
3) áreas geográficas y 4) canales de distribución.

Al implementar la metodología los retos que las insti-
tuciones deben considerar son los siguientes:

⚫ Reconocer la existencia de los riesgos de LD/FT.

⚫ Establecer los criterios a calificar para 
determinar el grado de su exposición.

⚫ Desarrollo de estrategias para combatir dichos 
riesgos.

⚫ Asignación de responsabilidades acorde a la 
estructura de la institución.

⚫ Entendimiento de la Alta Dirección de la 
importancia de la implementación.

⚫ Alineación de los riesgos identificados a los 
sistemas.

⚫ Supervisión continua de los riesgos.

⚫ Detección de controles, entre otros.

Un factor relevante para tomar en consideración en la 
implementación de la Gestión de Riesgos LD/FT es el 
uso de herramientas tecnológicas que sean flexibles 
y rápidas de implementar en el proceso de PLD como 
las ofrecidas por SAS. 

Conclusión
Considero que las instituciones no deben ver la im-
plementación del EBR como una carga más del regu-
lador, sino como una cultura de la prevención que 
permita mitigar riesgos asociados, tales como: repu-
tacional, legal, operativo y cumplimiento. Los méto-
dos de lavado de activos por medio de bancos y otras 
instituciones depositarias son: transferencia electró-
nica, banca corresponsal, cuenta de pago a través de 
(Payable Through Account), cuentas de concentración u 
ómnibus, banca privada, smurfing (pitufeo)/estructu-
ración, complicidad del banco y uniones de crédito o 
sociedades de construcción. 

Finalmente, una adecuada implementación y ges-
tión de riesgos en materia de PLD/FT permite a las 
instituciones conocer la exposición a los riesgos re-
lacionados con LD/FT, aplicar las medidas necesa-
rias de control y ejecutar planes de mitigación sobre 
los riesgos altos que no se encuentren en los pará-
metros establecidos.

C.P.C. Manuel Adalberto Rocha Mendoza
Certificado ante la CNBV en materia de prevención 
de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo 

Gerente Análisis de Riesgos en Rocha Mendoza 
Consulting, S.C.

manuel.rocha@rochamendoza.com.mx
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Información de los socios que cumplieron 
con la Manifestación de la NRCC 2018

La Vicepresidencia de Calidad de la Práctica Profesional, que preside el C.P.C. Is-
rael Nava Ortega, informa el listado de los socios que —por medio de sus firmas 
o como practicantes en lo individual que desempeñan auditorías y revisiones 
de información financiera, trabajos para atestiguar y otros servicios relacio-
nados—, cumplieron oportunamente con lo dispuesto en el artículo 1.04 de la 
Norma de Revisión de Control de Calidad (NRCC), donde se establece que las 
firmas deben entregar al Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) a 
más tardar el 30 de junio de cada año, la Manifestación de cumplimiento (co-
rrespondiente al ejercicio enero-diciembre 2017).

Como lo menciona la NRCC, su propósito es establecer un mecanismo que 
permita al IMCP comprobar que los Contadores Públicos dedicados a la prác-
tica profesional independiente, por medio de una Firma o en forma indivi-
dual, cumplan con las normas de calidad establecidas por el Instituto. Este 
mecanismo inicia con una manifestación por escrito que cada Firma o prác-
tica individual debe enviar al IMCP a más tardar el 30 de junio de cada año; 
manifestación que declara que se cumplió con la Norma de Control de Calidad 
vigente (NCC) mediante la implementación efectiva de un sistema de control 
de calidad. 

Este año, la Vicepresidencia de Calidad de la Práctica Profesional ha autorizado 
publicar en el sitio de la NRCC: http://nrcc.imcp.org.mx/folio-no-61-2017-2018/, el 
nombre de las firmas y socios que cumplieron con la Manifestación de la NRCC 
2018.

Adicionalmente, para aquellos que aún no cumplen, se les informa que podrán 
presentar la Manifestación de la NRCC 2018, de forma extemporánea, a más 
tardar el 30 de septiembre del presente año.

En caso de alguna duda o comentario, los datos de con-
tacto de la Coordinación de la NRCC son los siguientes: 

Berenice Colín Ascanio/Coordinadora NRCC

Teléfono: +52(55) 5267-6400, ext.: 6426

Correo electrónico: contacto.nrcc@imcp.org.mx

nrcc
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internacional
Contadores en los negocios 

Construyendo empresas sólidas y sustentables 
mediante la evaluación del desempeño 

Dra. Gabriela María Farías Martínez 
Directora del Departamento Académico de 
Contabilidad y Finanzas, Tec de Monterrey

gabriela.farias@itesm.mx

Dra. Margarita del Pilar Betancourt Guerra
Profesora de planta 

Tec de Monterrey
margarita.betancourt@itesm.mx

De acuerdo con el Comité PAIB (Professional Accountants 
in Business) de la IFAC (International Federation of Ac-
countants), en el documento “Identifying the Role of the 
Finance Function in Enterprise Performance Manage-
ment”, publicado el pasado 4 de junio de 2018, el papel 
de los financieros y Contadores es fundamental para la 
evaluación del desempeño. Esto se debe a que sus tareas 
principales deben ser la toma de decisiones y suplir las ne-
cesidades de información y conocimiento a la empresa. La 
participación de estas dos funciones, por lo tanto, puede 
actuar como una cadena de beneficios; es decir, si los Con-
tadores optimizan su participación en la evaluación del 
desempeño, dichas mejoras provocarán que los financie-
ros desarrollen una posición más definida dentro de otras 
funciones de la organización.  

Efectividad actual en los procesos de evaluación del 
desempeño  
A partir de investigaciones realizadas en dos ámbitos 
distintos dentro de las funciones financieras, se obtu-
vieron diversas opiniones y porcentajes respecto al rol 
de los financieros en una empresa. 

En relación con la planeación, presupuestos y pronós-
ticos, la mayoría de los entrevistados (77%) opinó que 
debería haber una relación entre operaciones y finanzas; 
la mayor parte del trabajo (88%) era realizado por finan-
cieros y solo una décima parte (10%) por operaciones; 
finalmente, menos de la mitad (46%) opinó que el presu-
puesto no se alinea con la visión real del negocio.  

Respecto al reporte de desempeño, menos de la mitad de 
los financieros (38%) proveen análisis financieros bási-
cos. Una quinta parte de los entrevistados (18%) creen 
que el departamento financiero es visto, por el resto de la 
organización, como “vigilantes de datos”. Tan solo 41% ha 
alcanzado un nivel de “socios” dentro de la organización. 

Para rentabilidad y análisis de costos, la mayor parte 
de los financieros (85%) llevan a cabo análisis de cos-
tos y de rentabilidad. Solo 32% de los entrevistados 
dijo que los análisis de costos y de rentabilidad están 
disponibles para vías de distribución. Menos de la 
mitad (46%) afirmó que el análisis de rentabilidad 
y costos está disponible para clientes, mientras que 
83% dice que los reportes de beneficios y pérdidas 
tradicionales, que están alineadas con la estructura 
de la organización, son la base principal para el aná-
lisis de costos y de rentabilidad.  

El rol del Contador como socio de negocios 
La exigencia de un buen socio de negocios es alta, ya que 
debe tener la mira puesta en muchas áreas de un nego-
cio, tanto internas como externas. En otras palabras, 
debe centrar su atención en el CEO, en la junta directiva, 
en los inversionistas, en los prospectos, en los clientes, 
etcétera. Esto implica una profunda comprensión del 
ambiente externo y de los recursos de la organización, de 
modo que los estados financieros tradicionales pueden 
volverse irrelevantes dada su falta de adaptabilidad y por 
la poca información que revelan acerca de la efectividad 
de las operaciones y el modelo de negocio.  

El pensamiento integrado y la presentación de informes 
están creando demanda por una amplia y creciente pers-
pectiva no monetaria de desempeño empresarial, me-
diante perspectivas de capital o de recursos. 

Para los Contadores, hay dos actividades con las que ten-
drán relación: la primera de ellas es la planificación diná-
mica y pronósticos, que es clave dentro de la función finan-
ciera, y que está centrada en el futuro, lo que implica un 
análisis prescriptivo o predictivo para identificar oportu-
nidades y riesgos, establecer metas y objetivos, controlar 
y ajustar el desempeño, etcétera. La segunda actividad es 
análisis de rendimiento integrado y perspectivas, en la que 
se proveen perspectivas de costo, rentabilidad, producti-
vidad y rendimiento de operaciones para entender y res-
ponder proactivamente al desempeño actual. 

Para llevar a cabo las actividades de planificación diná-
mica y pronósticos y análisis de rendimiento integrado y 
perspectivas de manera efectiva, es necesario conside-
rar los siguientes habilitadores. 

a) Datos y modelos. Las funciones financieras deben 
buscar proveer de información procesable en 
productos, clientes y vías para cambios en el 
ambiente de negocios. Esto requiere mayor 
conectividad y colaboración entre la función 
financiera y otras áreas, como estrategias, ventas y 
mercadotecnia. Es importante, para las funciones 
financieras, que los informes de beneficio y 
pérdidas se relacionen con las necesidades 
de la empresa. Por otra parte, los modelos de 
aproximación ayudan a representar una realidad 
económica con precisión al momento de reflejar 
las relaciones causales entre recursos, procesos, 
productos, servicios, clientes, canales, mercados 
e inversiones que generan valor ahora y que lo 
seguirán haciendo en el futuro. 
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b) Tecnología. Se requiere una inversión en tecnología 
y en herramienta que puedan alinearse con el 
negocio en su totalidad. El despliegue tecnológico, 
además, necesita seguir un proceso de optimización 
que involucra la eliminación, simplificación 
y estandarización de procesos dentro de la 
organización. Esto asegurará objetivos claros, 
incrementará la probabilidad de éxito y eliminará 
las complejidades innecesarias. Finalmente, la 
aplicación de la tecnología debe ser parte de una 
evaluación comprensiva y multifuncional de los 
procesos de evaluación del desempeño. 

c) Talentos y habilidades. Un proceso de evaluación 
del desempeño efectivo está habilitado, tanto 
por personas como por tecnología y datos. 
Los profesionales de contabilidad y finanzas 
requieren un rango más amplio de conocimiento y 
experiencia para mejorar la asociación comercial, 
para facilitar la aproximación que dirige a un 
análisis de desempeño integral y para alinear y 
motivar el comportamiento en pos de la estrategia 
y de las metas operacionales. 

d) Cultura. Un líder financiero necesita crear una 
mentalidad que construya la capacidad y confianza 
de la función financiera, al mismo tiempo que 
instruye a otros sobre cómo dicha función juega un 
rol más completo en la evaluación del desempeño. 
El reto es desarrollar una flexibilidad cultural 
dentro de la función financiera basada en las tareas 
y necesidades de clientes internos. 

Implicaciones para organizaciones de Contaduría y 
finanzas profesionales 
El rápido desarrollo de tecnología, datos y análisis crea, 
tanto presión y expectación como oportunidades, que 
incluyen, para ambas profesiones, aplicar habilidades 
profesionales, analíticas y de procesos, y la competencia 
para crear mejores percepciones de la función financiera 
e identificar habilitadores de desempeño y creación de 
valor. Dichas oportunidades deben aprovecharse tam-
bién como parte de la cadena de reportes financieros y 
como contribuciones clave para el desempeño de nego-
cios y la toma de decisiones. 

Para esto es importante tener conocimiento y experien-
cia en áreas como el ambiente operativo de la organiza-
ción, estrategias y planeación operacional, modelos de 
costos y datos que fortalecen la relación entre las finan-
zas y el mundo físico, evaluación de las inversiones y pro-
puestas de trabajo, gerencia de riesgos, entre otros. 

La asociación en negocios necesita de constante nutrición 
y entrenamiento. Asimismo, es de suma importancia que 
los Contadores no subestimen la necesidad de comunicar-
se entre funciones diferentes dentro de la organización.
Referencias 

PAIB Committee. (2018). “Identifying the Role of the Finance Function in Enterprise Perfor-
mance Management”. Nueva York: IFAC.
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1  Código Fiscal de la Federación. 

2  Resolución Miscelánea Fiscal. 

3  Servicio de Administración Tributaria. 

síndicos

Aspectos de la reforma al artículo 69-B  
del Código Fiscal de la Federación

C.P.C. y M.A. Karla Daniela Coria Pérez-Tejada
Síndico de la Región Centro-Istmo-Peninsular

Vicepresidenta de la Comisión Nacional Representativa ante Autoridades 
Fiscales Federales 

cpckarlacoria@hotmail.com

El 25 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la reforma al artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación (CFF), que entró en vigor el 6 de 
agosto de 2018, a fin de dar certeza jurídica a los contri-
buyentes sobre procedimientos, plazos y formalidades 
de la relación tributaria. 

En el artículo reformado se establece que, cuando la au-
toridad detecte que un contribuyente se encuentra emi-
tiendo Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) sin contar con los recursos y/o infraestructura 
para llevar a cabo la actividad o prestación de servicios 
que amparan los comprobantes o que se encuentra no 
localizado, presumirá la inexistencia de las operaciones 
que amparen los CFDI eliminando el efecto fiscal de es-
tos comprobantes. 

Los contribuyentes que se encuentren en ese supues-
to deben ser notificados por la autoridad a efectos 
de que, en un plazo no mayor a 15 días, aporten las 
pruebas e información que desvirtúe tal supuesto, 
pudiendo solicitar una única prórroga de cinco días, 
siempre y cuando se solicite dentro del plazo para 
aportar las pruebas. El trámite se realizará confor-
me la ficha 156/CFF1 del Anexo 1-A de la RMF2 para 
2018.  

Uno de los puntos clave de esta reforma es que ahora 
se establece que la autoridad contará con un plazo 
de hasta 50 días en los que deberá notificar al con-
tribuyente la resolución mediante buzón tributario, 
así como que la autoridad podrá requerir informa-
ción adicional al contribuyente dentro de los prime-
ros 20 días, dando 10 días al contribuyente a partir 
de la fecha en que surte efectos la notificación para 
aportar la información requerida, en cuyo caso será 
suspendido el plazo de los 50 días, reanudándose el 
plazo al día siguiente en que vence la fecha para que 
el contribuyente aporte la información y documenta-
ción solicitada. 

Como resultado del procedimiento establecido en el re-
formado artículo 69-B del CFF, la autoridad publicará: 

 ⚫ Listado definitivo de los contribuyentes que no 
desvirtuaron la presunción del SAT,3 posterior a los 
30 días de haber notificado la resolución. 

 ⚫ Publicación trimestral de los contribuyentes 
que desvirtuaron los hechos imputados por la 
autoridad. 

Cuando la autoridad no notifique dentro del plazo de los 50 
días la resolución al contribuyente, quedará sin efectos la pre-
sunción sobre los CFDI que dieron origen al procedimiento. 

Por otro lado, se encuentran los usuarios de los CFDI, 
son aquellos contribuyentes que recibieron el bien o el 
servicio y que en caso de que el proveedor se encuentre 
publicado en la lista de infractores, contará con un pla-
zo de 30 días posteriores a la publicación, para acredi-
tar ante las autoridades que, efectivamente, recibieron 
el bien o servicio, observando lo establecido en la ficha 
157/CFF del Anexo 1-A de la RMF para 2018. Es impor-
tante destacar que la autoridad contará con un plazo de 
30 días para resolver si el contribuyente usuario del o los 
CFDI acreditó la efectiva recepción del bien o servicio. 

La Comisión Nacional de Síndicos estará pendiente de 
los planteamientos que al respecto efectúen los aso-
ciados de los Colegios que forman parte del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) para presen-
tarlos ante el Servicio de Administración Tributaria y 
así dar a conocer su respuesta por medio de las minu-
tas elaboradas con motivo de las reuniones bimestrales 
que se llevan a cabo, las cuales se publican en la página 
web del IMCP (http://imcp.org.mx/category/publicacio-
nes/noticias-fiscales/noticias-fiscales-sindicos/). 
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imce
Índice de julio

Lic. Ernesto O’Farrill Santoscoy
Presidente de BURSAMÉTRICA

Colaboración especial de la Lic. Sofía Santoscoy Pineda

El IMCE de julio de 2018 repuntó +3.61 puntos equivalente a una tasa mensual de +5.05% 
para ubicarse en 75.13 unidades desde las 71.52 del mes anterior, lo cual se atribuye a un 
mejor desempeño de la situación actual, que se colocó en 70.55 puntos arriba de los 68.62 
del mes anterior, que significa un aumento mensual de una tasa de +2.82% (+1.93 pts.), y 
se destaca que obtuvo el mejor puntaje de todo el año. Por su parte, la situación futura se 
aceleró +7.59% (+5.71 pts.) para ir de los 75.14 puntos en junio a los 80.85 puntos.

En su comparativo con julio de 2017, el IMCE total creció en menor medida como lo había 
hecho mes tras mes, al hacerlo por +1.06% (+0.78 pts.), lo cual resulta de un incremento de 
+0.56% (+0.40 pts.) en la situación actual y de +1.60% (+1.27 pts.) en la situación futura.

En julio de 2018, las condiciones de inseguridad en el país fueron consideradas como el 
principal obstáculo que limita el crecimiento de las empresas (seleccionadas con 60% de las 
respuestas), seguido por la falta de capital (51%) y la corrupción (51%) y, en tercer lugar, se 
ubicó la disponibilidad de financiamiento (50%).

Fuente: Bursamétrica con datos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, IMEF, NASM, INEGI, Walmex, AMIA, BMV e IMSS.
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rendición de cuentas

La contraloría de las 
universidades públicas

Dr. Jorge Barajas Palomo
Integrante del Seminario Universitario de Gobernabilidad y Fiscalización (SUG)

Universidad Nacional Autónoma de México 
Expresidente del IMCP

Hechos
El Decreto del 27 de mayo de 2015 por el que se refor-
maron diversos artículos de la Constitución en materia 
de combate a la corrupción incluyó al artículo 74, cuya 
nueva fracción VIII faculta a la Cámara de Diputados, en 
forma exclusiva, a designar a los titulares de los órganos 
internos de control de los organismos constitucionales 
autónomos.

En el marco de esa disposición se abrió el debate sobre 
quién debe designar a los contralores de las universidades 
públicas autónomas porque el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas Locales ahora pretenden arrogarse dicha po-
testad bajo el argumento manido de que, al recibir recur-
sos presupuestales federales y estatales, las universida-
des están obligadas a la transparencia y a la rendición de 
cuentas (sic). Por su parte, los rectores han fijado su pos-
tura mediante una declaración de la ANUIES en defensa 
de la autonomía, expresando que los gobiernos no deben 
influir ni participar en las decisiones universitarias.

Otro hecho importante a ser destacado adicionalmente 
es que en noviembre de 2017 el Poder Judicial de la Fede-
ración otorgó resolución favorable y definitiva al amparo 
interpuesto por el rector de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, Mtro. Adolfo Pontigo Loyola, quien 
expuso claramente que el Congreso local estaría “violen-
tando la autonomía universitaria”.

Reflexiones
El tema tiene dos aristas de observación: la autonomía 
universitaria y el control interno. 

Acerca de la primera baste recrear el pensamiento del Dr. 
Jorge Carpizo, exrector de la UNAM y reconocido consti-
tucionalista, quien escribió que “una es la educación que 
el Estado imparte directamente a través de una secretaría 
de Estado y otra muy diferente la que es impartida por ins-
tituciones del Estado, pero descentralizadas y autónomas. 

Estas últimas son parte del Estado pero no del gobierno, y 
la Constitución les garantiza autonomía en sus decisiones 
académicas”. 

En cuanto al control interno, habrá que precisar que 
la normatividad vigente, basada en el concepto COSO, 
lo define como el proceso que proporciona seguridad 
razonable a los titulares y órganos de gobierno acerca 
del logro de las metas y objetivos institucionales (SFP, 
DOF, 3.11.2016).

¿Cuántas veces más tendremos que recordarles a los le-
gisladores pasados, presentes y futuros, especialmente 
en este año del 50 aniversario de la gesta universita-
ria del 68, que el enfoque del proceso de control es de 
apoyo administrativo interno y que, por lo mismo, el 
órgano interno de control debe ser designado por la alta 
administración de cada institución, ya sea de educación 
superior o de cualquier otra índole?

Cierre
El SUG-UNAM ha celebrado un convenio de colabora-
ción con la Asociación Mexicana de Órganos de Con-
trol y Vigilancia en Instituciones de Educación Supe-
rior (AMOCVIES), que agrupa a los responsables de las 
áreas de control y vigilancia de las diferentes institu-
ciones de educación superior del país, para desarrollar 
actividades académicas que promuevan la cultura del 
control interno y fortalezcan sus programas de ejecu-
ción y divulgación en la comunidad universitaria, con 
un decidido efecto multiplicador entre alumnos, pro-
fesores y nuevos profesionistas, acaso algunos de ellos 
futuros legisladores… ojalá.

Además, opino que rendir cuentas es cumplir el mandato 
de los ciudadanos a sus servidores públicos, quienes al 
aceptarlo se obligan a aplicar las mejores prácticas de la 
administración, cuyo componente esencial es el proceso 
integrado de control interno.
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universitarios
Después de la universidad, ¿qué? 

L.C.P y F. Sergio Alberto Morales Zaldívar 
Integrante de la Comisión del Sector Empresarial y de la Comisión de Ética y 
Responsabilidad Profesional del Colegio de Contadores Públicos de México

sergiomzaldivar23@gmail.com

Los sentimientos y pensamientos que rondan en nues-
tro ser después de que concluimos la licenciatura van 
encaminados a qué va a pasar después, en qué lugar voy 
a laborar o si estaré preparado para lo que viene y para 
todas esas experiencias reales que existen en la vida pro-
fesional. Las dudas y la incertidumbre están a flor de piel 
y por ello debemos saber qué es lo que está sucediendo 
más allá de los recintos escolares. 

¿Qué buscan los jóvenes en una oportunidad de negocio 
o de trabajo hoy en día? 
Si hubiese necesidad de describir en una palabra lo que 
hoy los jóvenes están buscando, la palabra sería “equi-
librio”. Sí, equilibrio en la vida laboral y profesional, en 
sus finanzas, en el manejo estratégico de la parte digital 
y en su vida personal; todo ello en conjunto. La atracción 
de viajar, iniciar un legado o dejar una huella por mínima 
o máxima que sea en las personas que lo rodean, la posi-
bilidad de sentirse escuchado dentro de un grupo y que 
sus opiniones sean tomadas en cuenta, y que se perciba 
importante dentro de la organización, hoy es fundamen-
tal en la retención de los jóvenes y de su máximo com-
promiso con sus actividades. 

Hoy ya no existe una atracción al “trabajo duro”, aunque 
lo llevemos a cabo; tampoco es un aliciente estar labo-
rando en un mismo lugar por cierto lapso; la atracción 
del “Home Office” y la oportunidad de combinar la tec-
nología con el trabajo han revolucionado por completo el 
esquema que conocíamos y al que estábamos acostum-
brados y, sin duda, son las características más atractivas 
e interesantes para un joven. 

La realidad es… 
Los frecuentes cambios sociales, económicos y finan-
cieros que se viven hoy en día, constatan que la premisa 
de concluir una carrera universitaria ya no es suficien-
te; de hecho, dejó de serlo hace algunas décadas. 

Hoy, los jóvenes se enfrentan a situaciones nunca antes 
vistas y queramos aceptarlo o no, la necesidad de obtener 
nuevas habilidades y experiencias de emprendimiento, 
así como la posibilidad de renovarnos, es fundamental 
para el desarrollo de las personas en cualquier ámbito 
laboral. Y no solo los jóvenes, cualquier persona está in-
volucrada en esta situación; por ello debemos estar pre-
parados para todos estos cambios. 

Actualmente, las empresas están enfocadas en la inte-
ligencia artificial y en el desarrollo de nuevos procesos 
que mejoren su productividad y los controles internos, 
así como en las utilidades y en los manejos con sus clien-
tes. Por ejemplo, Apple y Adidas han mudado sus insta-
laciones a EE.UU. y su producción está siendo realizada 
por máquinas o robots que están acelerando cualquier 
resultado nunca antes visto. 

Asimismo, todas las plataformas digitales y sociales 
hoy están enfocadas en la difusión de publicidad y ven-
ta de cualquier producto o servicio; el e-commerce es 
una de las tendencias globales en los negocios. 

Podemos seguir mencionando algunos cambios, 
como los esquemas de contratación y el promedio 
de durabilidad de los empleos en México o la aglo-
meración de postulantes para un mismo trabajo, o 
el constante número de emprendimientos fallidos en 
las PyMES, pero lo importante es qué podemos hacer 
y cómo colaborar para pasar lo mejor posible todas 
las situaciones anteriores. 

La buena noticia es que nunca en la historia de la huma-
nidad ha habido una mejor oportunidad de emprender 
que ahora. La tecnología y el fácil acceso a información 
de primera mano nos permiten tener el mejor escenario 
para emprender o buscar un trabajo que realmente vaya 
de acuerdo con nuestros ideales y objetivos. 

Una de las claves principales es el desarrollo personal. 
Creo firmemente que ningún negocio, organización o 
equipo de trabajo puede crecer y generar resultados 
sin el desarrollo personal. Otro punto importante 
está enfocado en el servicio, es decir, estar atentos y 
pendientes de las necesidades de los usuarios. Los dos 
puntos anteriores se desarrollan por medio del cre-
cimiento y de la adquisición de novedosas formas de 
pensamiento y nuevas habilidades de las personas, lo 
cual no solo optimizará la función que tengan en un 
negocio o trabajo, sino que mejorará de manera im-
portante su vida personal. 

La importancia de convertirnos en alguien más gran-
de que nuestros propios problemas, hoy en día es un 
gran reto, pero vale la pena afrontarlo totalmente; no 
debemos desear tener menos problemas y dificulta-
des, debemos anhelar ser más sabios y tener más ha-
bilidades. Esa es la clave del desarrollo personal. 
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NUESTRO INSTITUTO

PERSPECTIVAS ECONÓMICAS POST ELECTORALES. COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DEL VALLE DE TOLUCA 
En las instalaciones del Colegio de Contadores Públicos del 
Valle de Toluca, el  10 de abril del año en curso, se celebró la 
ponencia “Perspectivas Económicas Post Electorales”, que 
tuvo el honor de contar con la presencia del C.P.C. José Besil 
Bardawil, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Insti-
tuto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) 2017-2018. La 
jornada inició con un Desayuno Técnico y posteriormente se 
llevó a cabo la ponencia impartida por el C.P. Fernando López 
Macari, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Institu-
to Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), quien recibió 
un reconocimiento por la C.P.C. María de las Mercedes Cid del 
Prado Sánchez, Presidenta del Colegio de Contadores Públi-
cos del Valle de Toluca (CCPVT). En el presídium también se 
encontraban el C.P.C. Leopoldo Antonio Núñez González, Vi-
cepresidente Regional de la Zona Centro del IMCP y el C.P. Gus-
tavo Rodearte de la Serna, Ex presidente del IMEF Nacional 
2010 e IMEF grupo Toluca. Al finalizar, el Presidente del IMEF, 
la Presidenta del CCPVT y el Presidente del IMCP se dieron cita 
en el Salón Toluca al interior del Colegio del Valle de Toluca, 
donde se realizó una conferencia dirigida a distintos medios 
de comunicación, ofreciendo información detallada sobre el 
futuro financiero del país.

CONTADORAS DE EXCELENCIA
El pasado 5 de julio del presente, se llevó a cabo el Panel “Con-
tadoras de Excelencia 2018” en las instalaciones de la Escuela 
Bancaria y Comercial (EBC), con la presencia del C.P.C. José Besil 
Bardawil, Presidente del Instituto Mexicano de Contadores Pú-
blicos A.C. (IMCP) y del Lic. Gilberto Sánchez Vázquez, Director 
General de Aspel y organizador del evento. El Panel tuvo como 
moderadora a la Dra. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera y entre 
las panelistas que asistieron fueron la C.P.C. Diamantina Pera-
les Flores, Vicepresidenta de Relaciones y Difusión del IMCP; la 
C.P.C. María de las Mercedes Cid del Prado, Titular de Auditoría 
Financiera, Obra e Investigación del OSFEM; la Dra. Carmen Ka-
rina Tapia Iturriaga, Investigadora del IMCP; la C.P. y Lic. Ma. de 
Lourdes Hernández Ávila, Socia de Deloitte; la C.P.C. Margari-
ta Medrano Hernández, Presidenta del Colegio de Contadores 
Públicos de Guadalajara Jalisco; la C.P.C. Silvia Rosa Matus de la 
Cruz, Socia de Auditoría en Contadores y Asesores de Negocios 
PKF International, y la Dra. Blanca Tapia Sánchez, Investigado-
ra de la UNAM, quienes abordaron los desafíos laborales que 
han enfrentado como mujeres y las motivaciones que las han 
ayudado a salir adelante, forjando a las grandes profesionistas 
que son ahora, coincidiendo que las claves siempre han sido: 
pasión, entereza, compromiso y responsabilidad. Cabe destacar 
que la C.P.C. Rosa María Cruz Lesbros no pudo estar presente 
y  realizó un video apoyando a todas sus colegas y futuras Con-
tadoras. Posteriormente el C.P.C. José Besil junto con el Lic. Gil-
berto Sánchez entregaron un reconocimiento a tan talentosas 
mujeres que son una inspiración para las nuevas generaciones, 
que sin duda seguirán aportando al ámbito profesional, Conta-
doras de Excelencia. ¡Enhorabuena!

C.P.C. José Besil, C.P.C. María de las Mercedes Cid y el C.P. Fernando López

Dra. Carmen Karina Tapia, Lic. Gilberto Sánchez, C.P.C. José Besil, C.P.C. Margarita Medrano,  
C.P.C. Silvia Rosa Matus, C.P.C. María de las Mercedes Cid, Dra. Sylvia Meljem, 
C.P.C. Diamantina Perales, Dra. Blanca Tapia y Lic. Ma. de Lourdes Hernández

REUNIÓN EXPRESIDENTES IMCP 
El pasado 24 de julio se llevó a cabo la “Reunión de Expre-
sidentes del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP)”, evento que se realiza cada año con el objetivo de 
mantener vigente la relación con los máximos líderes que han 
llevado la batuta del Instituto. 19 Expresidentes se dieron cita 
más el Presidente actual, C.P.C. José Besil Bardawil y el Vice-
presidente General del IMCP, C.P.C. Florentino Bautista Her-
nández, quienes en un ambiente de cordialidad conversaron 
la situación actual y futura de nuestra Institución.

Expresidentes del IMCP junto al Presidente y Vicepresidente actual del IMCP



63C O N T A D U R Í A  P Ú B L I C A

3ER FORO REGIONAL SECTOR EMPRESAS 2018. COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
Con la asistencia de más de 150 personas, especialistas en la 
materia de Contabilidad, el 13 y 14 de julio del presente, el Cole-
gio de Contadores Públicos del Estado de Michoacán (CCPM), 
celebró el 3er Foro Regional Sector Empresas con el lema, “El 
éxito empresarial en México sí es posible”. La inauguración 
estuvo encabezada por el C.P.C. José Besil Bardawil, Presiden-
te del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), jun-
to al C.P.C. Gabriel Gutiérrez Arreola, Presidente del CCPM. El 
Presidente del IMCP aseguró que en el  marco de la situación 
política que se vive en México, foros como éste, son primor-
diales para compartir ideas y entender la función del Contador 
Público en los cambios del país y destacó que el objetivo prin-
cipal del Instituto, es fortalecer el liderazgo de la profesión en 
la toma de decisiones dentro de los tres Poderes del Estado, 
de tal manera que es importante elevar la capacitación de los 
Contadores para dar mayor valor al trabajo, a la experiencia, y 
con ello el aporte a México. También estuvieron presentes el 
C.P.C. Alfredo Esquivel Boeta, Vicepresidente del Sector Em-
presas del IMCP y el C.P.C. Juan Manuel Plascencia Guardado, 
Presidente de la Comisión del Sector Empresas de la Región 
Centro-Occidente del IMCP, quien afirmó que los 60 Colegios 
Federados de la República Mexicana contribuyen al desarrollo 
integral del Contador Público mediante su capacitación y cre-
cimiento continuo dentro de los valores profesionales de ca-
lidad y ética.  Cabe destacar la asistencia de gran cantidad de 
Contadores de varios Estados dentro de la República, Expresi-
dentes del CCPM y del IMCP, así como líderes empresariales y 
del sector. ¡Felicidades por tan exitoso Foro!

C.P.C. José Besil en la inauguración del 3er Foro Regional Sector Empresas

XXXII CONVENCIÓN REGIONAL DE LA ZONA NOROESTE. COLEGIO 
DE CONTADORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
El pasado 19 de julio del año en curso se inauguró la XXXII 
Convención Regional de la Zona Noreste del IMCP 2018, or-
ganizada por el Colegio de Contadores Públicos de Chihuahua 
(CCPCH). El C.P.C. José Besil Bardawil, Presidente del Institu-
to Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), en su discurso 
de apertura, destacó que la participación de todos los Con-
tadores es muy importante en estos momentos, que existen 
áreas de gran oportunidad para poner su granito de arena en 
su entorno de especialización. El C.P.C. Rodolfo Landa Parra, 
Presidente del Instituto y Colegio de Contadores Públicos 
de Chihuahua, dio la bienvenida a los convencionistas recal-
cando la importancia de la unidad entre profesionales de la 
Contaduría, como una de las mayores fortalezas frente a los 
retos que se avecinan, sin dejar de lado la importancia de la 
formación profesional, ética y moral, que son pilares en el pro-
grama de capacitación del Colegio. Como representante del 
Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, 
estuvo presente el C.P. Guillermo Luján Peña, Subsecretario 
de Administración de Gobierno del Estado de Chihuahua y en 
su mensaje mencionó que México vive un reto importante de 
transformación. Finalmente el Vicepresidente Zona Noreste 
del IMCP, el C.P.C. Ángel Alberto Rubio, agradeció al CCPCH  por 
ser anfitrión de esta importante Convención y destacó que 
eventos como estos fortalecen a la comunidad contable y a la 
sociedad en general.

CONFERENCIA DE PRENSA JULIO 2018
Como cada mes, se llevó a cabo el pasado 25 de julio la Confe-
rencia de Prensa del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), en el Club de Industriales de la CDMX. En esta ocasión se 
presentaron los siguientes temas de actualidad: “El IMCP ante 
la expectativa de la propuesta del Lic. Andrés Manuel López 
Obrador”, “Aspectos fiscales relevantes del proyecto de nación 
de 2018-2024” y “Resultados del Índice Mexicano de Confianza 
Económica del mes de junio 2018”.  Estuvieron presentes el C.P.C. 
José Besil Bardawil, Presidente del IMCP; el C.P.C. Florentino Bau-
tista Hernández, Vicepresidente General del IMCP; el C.P.C. Mario 
Morales López, Vicepresidente Fiscal del IMCP, y el Lic. Ernesto 
O´Farril Santoscoy, Presidente de la Comisión de Análisis Econó-
mico del IMCP.  Los medios de comunicación manifestaron sus 
dudas, las cuales quedaron resueltas por los expositores, abor-
dando siempre de manera objetiva el tema político y socio-eco-
nómico del país, deseando siempre el mejor futuro para México y 
augurando resultados exitosos.

C.P.C. Mario Morales, C.P.C. José Besil, C.P.C. Florentino Bautista 
y el Lic. Ernesto O´Farril

C.P.C. José Besil  en la inauguración de la 32 Convención Regional Zona Noreste 
del IMCP
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academia
Ser sostenible o morir

Dra. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera
Directora del Centro de Vinculación e Investigación Contable/ITAM

smeljem@itam.mx

La evolución de la tecnología ha tenido un gran impacto 
en la conectividad de los gobiernos, organizaciones e in-
dividuos, lo cual ha originado una inesperada especie de 
vigilancia por parte de la sociedad, que hoy exige mayor 
transparencia en el uso de los recursos, sobre todo sin 
son públicos, y en el cuidado del medio ambiente, en ge-
neral, y del ecosistema en el que se opera, en particular.

Lo anterior ha cambiado, sin duda, el paradigma tradi-
cional de la rentabilidad por el de la sostenibilidad, lo 
cual implica contar con una fórmula que le permita a las 
entidades ser rentables y respetar todo aquello que la so-
ciedad espera. De esta manera, los accionistas seguirán 
tomando decisiones sobre el rumbo y modelo de negocio, 
pero también deberán tomar en cuenta en su proyecto 
los intereses de otros grupos, tales como proveedores, 
clientes, trabajadores, gobierno y terceros interesados.

Esta situación ha originado una tendencia importante 
en los reportes corporativos, hacia los llamados repor-
tes integrados o de sostenibilidad, los cuales deben in-
cluir información financiera y no financiera, tratando 
de explicar cómo la empresa crea valor y transforma los 
capitales utilizados por medio de su modelo de negocio.

Al respecto, la Iniciativa de Reporte Global y el Acuerdo 
Global de las Naciones Unidas (Global Reporting Initia-
tive (GRI) and the United Nations Global Compact) pu-
blicaron en agosto pasado una Guía Práctica para facili-
tarle a las empresas una mejor medición y reporte de su 
impacto en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

De acuerdo con lo señalado por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), esta nueva publicación integra 
los ODS en los reportes corporativos, ayudando a las 
empresas de todos los tamaños a jerarquizar sus metas 
ODS, revelando sus métricas y avances en el cumpli-
miento de los mismos.

La Guía recién publicada no crea un nuevo marco de 
presentación de informes, sino que se basa en los diez 
Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 
los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y 
Derechos Humanos y los Estándares de Informes de 
Sustentabilidad del GRI, desalentando a las empresas a 
seleccionar los ODS y los objetivos relacionados en fun-
ción de lo que les resulte más fácil de informar, ya que 
las empresas deben centrarse en las más altas priorida-
des que son materiales para sus negocios. El informe 
exige que las empresas informen sobre sus impactos 
positivos y negativos en los ODS.

De acuerdo con Lise Kingo, CEO y Director Ejecutivo 
del Acuerdo Global de las Naciones Unidas, “[…] Al in-
formar sobre acciones, contribuciones e impacto hacia 
los ODS, las empresas pueden satisfacer las necesida-
des de información de gobiernos, accionistas y otras 
partes interesadas, mejorando su responsabilidad ante 
la sociedad”.

Esta tendencia es irreversible, toda entidad debe buscar 
un modelo de negocio que agregue valor a la sociedad, o 
tarde o temprano no logrará subsistir.

Bibliografía

Global Reporting Initiative and United Nations Global Compact (2018). Integrating the Sustainable Development Goals into Corporate Repor-
ting: A Practical Guide. Disponible en: https://www.unglobalcompact.org/docs/publications/Practical_Guide_SDG_Reporting.pdf 





M
EX. $90

ENTREVISTA

CO
N

TA
D

U
RÍA

 P
Ú

BLICA
 • A

Ñ
O

 46 • N
Ú

M
. 553 • $90.0

0
SEPTIEM

BR
E 20

18
GO

BIER
N

O
 CO

R
PO

RATIV
O


	port
	2a
	CP_sep
	01-07 legales
	08-11 secc.p4
	12-29 dossier
	30-35 entrev
	36-45 dossier
	46-51 misc
	52-64 secc

	3a
	4a



